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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona;) de
Junio de 1888.

OASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas.Filipinas:

Relación que se cita

n. José lUal'ía t~assa!il, alférez, de teniente á la sexta compa
llía del regimiento Infantería de España, núm, 1.

» BaDlón Pérez Fernández, teniente graduado, alférez, de
teniente á la quinta compañía del regimiento de Joló, nú
mero 6.

» JUUl) "marren) ,t,Kvnrez, teniente graduado, alférez, de
'teniente á la cuarta compañía del primer tercio de la
Guardia Civil.

» .luan Sán~"ezy Sánehez, sargento primero, de alférc,z al
regImiento Infantería de Manila, núm. 7.

»Lueio.IIJázquez Mateo; sargento primero, de alférez á la
cumota 'compañía del regimiento 'Infantería de Mindanao,
núm. 4.

Barcelona:) de Junio de 1888.

CASSOLA.

Olasificaciones

Serlor Capitán general d~lll, Isla de (juba, '
Señor Director general de Ingenie..~s.

t

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR
Excmo. Sr.:-En vista de una. instancia qu.e V. E. curso a

este Ministerio, con su escrito l'lÍlm. 603, de 20 de Marzo próxi
mo pasado, promovida por el escribiente de segunda clase del
Material de Ingenieros de esa Isla, D. I<'edel'ieo Ul'l'll)' 011
WW:l, en súplica de que se defina su situación.y se detel'Illiuen
sus derechos pasivos desde la fecha de su baja en el servicio, á
consecuencia'de la real orden de 27 de OctulJre anterior; tenien
do en cuenta que al interesado, por no tener asimilación militar.
alguna en su clase, no le son aplicables los efectos del arto 8.°
del reglamento del personal del Material de Ingenieros y, por
tanto, su situación después de suprimida su plaza debe ser la en
que se encuentre actualmente, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la RErNA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder' á la
petición del recvrrerite por carecer de derecho á,ella, otorgán
dole solamente la ventaja de ser nuevamente colocado en la pri
mera vacante..que de su clase ocurra, con la antigüedad que le
fué asignada en la clasiiicación que precedió á su nombramiento.

De r,eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-J;>ios guard0 á V. E. muchos años.-Barcelona 5 ele
Junio de 1888.

REALES ÓRDENES

Ascensos
SUBSECRE'l'ARÍA.-SECCIÓN DE ULTP.AJlIAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.502, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 23 de Marzo próximo pasado
ála que acompañaba la propuesta reglamentaria del arma de
Infantería de ese ejército, correspondiente á dicho mes, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ,ha teni
do á hien aprobarla en la forma que expresa la relación que á
continuación se publica, que empieza ,con el alférez n. O!o!ilé
IIllrin Uassas, y termina CGn el sargento primero D. Lucio
hlázquez ltlateo, corl1iriendo al personal que en ella iigura los
empleos y destinos que en la misma se detallan, '

Como V. E. observará, se han hecho en la citada propuesta
olas modificaciones'siguientes:

1." La vacante de capitán que en ella se consulta, se adjudi
ca al turno de la Península, al cual corresponde, en razón á que
la última que ocurrió de aquel empleo fué dada al aS0enso, en la
propuesta de Febrero último.

2." En la primer'a de las vacantes de teniente que se propone,
se asciQnde al alférez n. Jo¡;;é ltllll'ía Cnssas, que ha sido eli
minado de la mencionada propuesta dePebrero, por falta de va
Cante que cubrir.

3." Se asciende .también á los sargentos primeros D. Juan
~~Qellez y Sánchez y D. Lucio Ulázqllez 11lateo, en aten
Clon á que fueron propuestos en 27 de Diciembre último, fecha
~terior á la de los telegramas de 13 de Enero y 4 <;le Febrero pró
x¡mo pasado, que prohibían poner en posesión de emplees á los
oficiales y sargentos primeros consultados en la propuesta regla
mentaria del citado mes de Enero; se otorgaigualmente el ascenso
al sargento primer.()I~, .lIosé Farulos l1foveUas, por las razo
nes anteriormente expuestas y encompensación á que en la pro
fuesta de Febrero fueron adjudicadas al turno de la Península
¿~ d~s vacantes de alférez produ(lidas por los de dicha clase
1 . ti l'Unciseo ,'vEla y 1).•'osé Sel'antes, Es asimismo la vo
lunt~d de S. M., se signiiique á V. E. remita á este Ministerio
.~ hala de sel'vicios del alférez n. duun lITillal'¡'cal, que ha de
Jado de acompailar á su eserito; y que con respecto á las demás
;~cantes que se consultan y corresponden al turno de la Penín-

ti~ a, .sean cubiertas por el per/sonal que oportunamente se des-
fiara. '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

!'.;....
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito núm. 606 de 20 de Marzo próxi~

:roo pasado, promovida por el delineante de cuarta clase del Mª,~
terial de Ingenieros de esa Isla, 1). Eduardo IUbara40 '1
Banzá, en súpliea de que quede sin efecto su separación dlil
servieiQ, ordenada en fin de Diciembre último, como COl),f!eQUJm"
cia de ltl> real ~}:I,'den (l~ 27 de Octubre anterior, y s~ le d\l~lªJ'1) f}U
situación de ª~(ledent@ en el mismo CllefIlQ Ó en I}l elUHlN q!!l
reempll'lZo, G~n @l suel~o que l~ cQ~respQn:da; tcnie:nilo @n @'!ltlnt¡¡,

~ que al recu!'t'ent~, pOI' n9 tene!' í\JJimilacign w.ilitar liIJgIUlJ'l, @R
su: alaliQ, no le SQn apliaable¡¡¡ los tlfectos deL al't. S. o del r'lg'l~
mento del personal del Material de Ingenieros, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenidQ ªbieI!
acceder á la petición del interesado, por carecer de derecho!Í
ella, otorgándole solamente la ventaja de ser nuevamente colo
cado en la primera vacante que de su clase ocurra, con la anth
güedad que le fué asignada en la clasificación que precedió á su
n{)mbramiento.

De real ~rdeI!lQ di~o ~ V. E. p4,ra ~ll cOIlQcirr!l!!}:!Jto y demáli
efectos.-DlOS guaI'lle á V. :Ej. lITQ.f,\hQS aaos.-Barcelema 5 de
Junio de 1888. '

~:ñOF Capitáu general de la {sla.de t':uha.

~@ñorDireQtof general de logonieros.

Exorne¡. SI'.:-En vista' de la instanGia que V. E. Qurllo a,
este Ministerio, con su f}sQrit(lll,únt. 004.de 00 d.e Marzo próxi~

mo pasado, promovida POr el ~scr.ipie.ntl'l de cuarta clase del
Material de Ingenieros de esa lsla, ~. Eligio Dr=\vo 4)orre4)§9~

en ¡¡l\pliel\ tte que quede '~n efecto su 13e:par~ción MI servicio,
ordenada en tifi de iHciembre últip:w, com.Q con13eQuencia 'le la
~al (}.rdi:)n di:) ~1 de Octubre l¡tnterior; ó Se le de.c.lar? d. del'echo
cO:flc€ldido por el arto ~.o del reg1am.ento del personal del ~aterial
de Ingen.ieros á los ofiCiales" celadores ::r.. :¡naestrQª de <obra§l, el
REY (q. D. g.), y en su noml¡re la RF¡IN.¡\. Regen.~ del Reino, no
ha. te:flldo á bien Mceder á la petición del intere.sa.qo, por carecer
d.e derecho á ella) otorgándole solaP1e1l,t~ la velltaja de ser Ime
vamente c01acad6 en la primerl'\ vacante qUe el.e su clase acurra,
con laantigüedad ~ue. le'ft!é asi~naila en.lª clasi:fk!l:\3jón que pre-
cedió á.. s.u Mmbramiellt(). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Clemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio. de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la hla de CJuba.

Señor Director general de. IBS~-ph'- ..'níi.

Excmo. Sr-.;~En vista de la ü).stancía que V. E. cursó á este
ln:ni$:i.~rio, celn &1) e,ílor-\iIt> nlÍm. tíO!) de ~Q d@ ~a!'zQ IJl'ó:dmo
pa!~~dQ, )}l'QmQvida por i;\1 eSerJQ~eI\~~ de cu~l't~ clase d(;)]' Mate
dal de rng~ierQ8da (lS1il> Isla, P" Jf)UfJyíu Fe.-petd y Ga..~ial
t311 súp1i(jll, d~ que q\l(~(le sin ~f€l(\t.o su·aepar-aoí<lf!. dd sérvicio,
qr(!enada en :fin de PJQiemOl't;) ú.ltimo, l10mQ ~an~e1Jenoi!\.. de la,
:real orMn de 21· d~ Ootubre ant~r.ior, y !le le deola1'6 en situa
ciÓn de &xcedent.e en, 01 mi$l'llo eu.er.p.o ~ e:a. el 6ua~flO de reem
pl~{), c.on @1 sueldo que le 6Qrl'6ip.o:ild~¡ teniendo en euenta quª
3,1 f@C\J;fl'eJilte,' por, no t.ener .airlmUa,Q!Qu milit.a!' algQ.J;ll}, en su
<\lMe.1 M l~ s{)n ªplioabl{1l! lQI;l ef'e~to$. del ~rt. e.~ dell'e.g,lam"H1t.o
d(j}l p(lI;'~l',)nal del Material. ti@ In~-!iif¡\l'oS, el by (g,. '1). g.)"y e.n:;¡u
:nom'Qre la REl~4,Re~nte d6.1 ~ei:¡H), :f!-6 113, ~nid6 Él, bien ac.ee~

da~' á, 1t1. petieión del inter@sado, por Qal"eCElr dEl de~~h6 ~ ella,.
otorgá,ndol~ aólamente la ventaja de Ser nuevamente colao.3,dO
en. lá 'Pl'~mel'fl¡ VManta, que de su clase OCUl'l'a) con la, antigüedad
qua le fué asignada li\n la clai'¡litl(\aeión que precedió á su n0m-
'brtl,mie:nto. .

De r~al ol'den lo digo á V. ,E. pava ¡¡¡:¡ Ilono.eimiento Y demás
efectos........Dlos guaude á Y. E. muchos a110s.-Bafc~lQD;ª, 5 ¿¡e
Junio de 1888.

SeñorC€apitán gener~l d@ la 'lila. 49 tJultl\ 1

~fNlOl' Dired91' gl?:¡¡.e¡:oal QA ffl~~mi(\'Ql'h
~~~"l#f.+ti*'ff.~

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el se-.
. ~Ufi~fl profesor personal, tercero del Cuerpo de Veterinaria mi•.
utal', con destino en el cuarto regimie:ato divisionario de Arti.
n~ia, D. JUlio López "-l"me~toy, en súplica de mayor anti
~li-ed¡;\(l ~nel empleo de ~rcer profesor, el Rl!lY (<1,. D. g.), yen
~u p(lmb!'~la :al)JIN4 R(\\~ente 4e1 Reino, s@ ha set'vido dese.ti
m~l' lª il+!ilt¡¡,n@ia del inw.resadtl. PQr care~~l' de der~lJ.Q ~ la gra-
~iª qyt:llilolicita. .

Dª rª~l ord@n lQ di~º á V, E.llara SU couocimiento y d~ás
~fll(}tm,I,=Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona tí de
JuniO dlill888.

CASSOL4
Señor Cap.itán gÉm{lral de (jataIuña.

Señor Director general de Jlrtillería.

Excmo. Sr.:-CoD;forWJíndose con la proPllesta de @l,Q¡sificl'.
ciqn formv,lttdl'l llªr y, E., el 'RJil'Y (q. D. ti.)!] l.ln su nombre l!lo
REINA Regente d.d Reino, ha. teni(iQ á bil1lJ;l d€lClarar apto3 par¡¡,
el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á·los 12 tIl
nieD,~tle y II alf@Il@oail del apmi:t de ~u ~a~B'o, que íigu1"an ~Ii la
siguiente relación, que principia con D. Jlntonio ....guilar Oro
te;¡;a. y termina COP. p. RoJaerto ~ll1~u N3varro, en vista
de reuni~ las cil'(mnstancias que al efeGto se exigen por el arto 19
d¡:¡l J;'§lglªmtmtQ de S1 d~ A,gQstQ dil 1006,

De real orden lo digo á V. E, para su c.onocimiento y efectos
consiguientes.":""Diosg¡:¡ard13 á Y. E. muchos años.-Barcelon~

'5 de Junio de 1888. .
CASSOLA

Señor Director general de Cahallería.

Relacidn que se cita
T~ni~J1tQs

D. !\ntpllÍft t\J.;nilnf Ort~~••
¡ IJftletmuerQ ~eff3ng P@I!~~.

~ Jl,)~~ V~fdá, G9v.lÓ, ,
» "P¡;¡Ó !t19Qt~1í1l Stm(~ Ii1nlRlhlt

)>, F~l\ne¡~~o l't.nl·tjn~~ G~Q,~:\n(l"ejj,

~ ~u.Pu. f'tm~bdU4ª GQn~.J~~! .
)? MeI.,IIgr ~!i!(~~ªn ~I¡r.

» '1'omás Bateo M~u~$.(rc"

jI L~QIU)ld9~lIpªtª Ga.!"~iª.,
» Tomá¡;¡ Rosales "ega.

¡ fi~~'t!iº' ~~;ovil\ Pipi9.
~ .~.f)gJ@ f)ib~r.ª 'VlUilgn@V3_

Alftll8c88

~. EUI'ique Jllueía~ Ságt~hez.

• Ibo~el l"lna lE!l~i\ñ~.

» Juan (pómez Pé,,"~l1i.

» "-n.tonio Ii'~UelanoE~pós.lto.

» N"!eolás BIIl!>eo S~árez.

» Igna~lo 'I'dalgo (le C}!sqel·Oíl!.
» J~sé (~t!beU9 Úe~m_
», Qieard9 'lOérez l1liq dI} f)flrdc";la.
» Jaime Lob¡ Ihª~ra.
» l1'eJipe ,....~~a, Llta~l).

» Rc,hel'to R9ldán t'travarrc,.

J3!!,VI,)@lQ,llll. 5 d@ J\jllif? g~ l~sa.

'PIJ¡l,l\;(lQIPl" G:j~;gMlA D:ljl lNFANTNRí¡\ 9 tI

E)l-Qmo. SI": !=En vtita elel ese~Ho d~ tJ!l.~ Jy~ta, ~Q:: jtt:
Maya última, mfo:t'-ma:lldo 'l"espeQto á lll: !llªsl:fitl~Hnáp. tl 1 l g.l,
de Infant'lrif)" lIl. Leopohlo Gcbqer,ll .~ltlt~, ~l R'El~(~t!l(!()¡¡~
'JI' l¡ln ~n ~lQm.b:re lljl. RE~N..l. Rªg'<;I!lte (la! R.~m~, I'l¡f61:;@,r ¡.¡,pto
O(;I:fJ. lo expuesto POli la. nJ,lSmtt, ~a. t~m~t.> 6. l;w¡¡U e~~tl~ll4tlt!
PlI-rª ~t a¡;¡aauao a.l mlí}!lcttn~qQ llallit~f:\l e.Ul:!-ncl<:> pOIl ...

ll3 90rr9sponda. . . ". i1t'llOtoi
JJí} p~a:l ºr4~~ 19 di~Q ~ Vo, J;U! ~~p~ ~U I.ItJllQtJ!l1!ielltQ'1
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5de Junio de 1888. o

CA,.SSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior (;onsu1tiva de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de esa Junta, fecha 9 de
:IIfayo último? informando respecto á la clasificación del capitán
de Infantería, D. Mariano liarl'O y Micas, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por la misma, ka tenido á bien declarar al
mencionado capitán apto para el ascenso, cuando por antigüe
dad le corresponda.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde 6, V. E. muchos años.-Barce-
lona 5 de Junio de 1888. . .

• CASSOLA

Señor Presidente de la Juuta Superio.. (;onsnltiva de Gll~~

rra,

Oontinuación en el servicio y reenganches

SUBSECItETA:aÍA ,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia gue V. E..curs6 á este
Ministeri(), con su escrito número 723, de 9 de.Abril último, pro
movida por el sargento primero deja Guardia Civil de ese ejér
cito, Rafael Jluüón Glll'cía, en súplica de su continuación én
el serv.icio, el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la continua
ción en las filas, que pretende, con opción á los beneficios que·
determinan las disposiciones vigentes, aprobando á la vez que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Juniu de 1888. .

CASSOLA
Sel10r Capitán general de la 1>Jla de (juba.
Señor Director general de ia (i1uardia (;biJ,

Qruces
SUBSECItE'fARÍA •.....,SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su ;nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo
último. y en su virtud COnceder al mariscal de campo D. mlai"
eeUoo Cl08 y E¡;ulzábal, la pensión de 1.500 pesetas anuales,
aneja á la gran Cruz de la real y militar Orden de San Herme
negildo, que posée; debiendo abonarse al interesado la pensión
de referencia, por Ía Intendencia del distrito de Castilla la Nue
va, desde 1.0 del referido mes, fecha asignada á los de su anti.
güedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5 de Junio de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Se110r Presidente del COfilile.jo Supremo de Guel'ra y Ma-
r¡lIa.. - .

Señores Capitán general de Ca!!itma la llioev3 y Director ge-
neral de· .<l..lministración Ilmtal'. .

Excmo. Sr.:-~. M. el REY (g. D. g.), yen su nombre la
ltEl~A Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
~~~ esa, Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo

tnn.o, y en su virtud conceder al coronel de Estado Mayor det zas, retirado, D. Juan .lu...tiz y (;billchUla.la pensión de
d I pesetas anuales, anqja á la Placa de la real y militar OrdeR
1eSan Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al interesado
l\pensión de referencia, p:>r 1a$ cajas de la Isla de Cuba, delilde
~i(j,.Enero del año a.9t\l~J) !ec:p'a ~ignad.¡¡, (l.los 4(') ~n\ rn!~mª
, gI10Ull,q, .-.
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.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.

consiguientes.-Dios guarde .6, V. E. muchos años.-Barcelona
. 5 de Junio de 1888.

MA.NUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supl'eino de Guel'ra y Ila~

..ioa.
Señor Oapitán general de la Isla de {juha.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen sunombrelaREI~

NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo últi~

mu, y en su virtud conceder al coronel de Estado Mayor de Pla
zas, retirado, D. l~raJlciseo Sáenz Payha, la pensión de
687 pesetas anuales, aneja á la Placa de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, que J?osée; debiendo abonarse al intere
sado la pensión de refel'éncia, por la Intendencia der distrito de
Andalucía, desde l.0 de Enero del año actual, fecha asignada á
los de su misma antigüedad.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Da.,.
rina. -

Señores Oapitán general de .il.ndalneía y Director generál da
Il.dministraeiéo 1'IIUita-r.

Excmo:Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la RE1~

N.A. Regente del Reino, ha tenido á bien a,pl"obar la propuesta. que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de M¡¡.yo últi~

mo, y en su virtud «onceder al coronel cile Infantería, retirado,
D. Justo Tablares y González, la pensión de 687 pesetas
anuales, aneja á la Placa de la real y mi'litar Orden de San Her
menegilda; que posé@~ debiendo abonarse al interesado la pensién
de referencia, por la Intendencia del distrito de Castilla la Nue~

va. desde 1.0 de Enero del año actual, fecha asignada á los de su
misma antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y efectos
éonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL'CASSOLA

Señor Presidente del cj'ousejo Snpremo de GueJOl'a r 19la~

rina.
Sefiores Capitán general de Castlila la Nueva y Director ge~

neral de A.dminlsh'ac1ón 1Ilmtar.

Excmo. Sr.;-S. M."el REY (q. D. g.),. y en su nombre la
REINA Regente delB,eino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á e¡:¡te Ministerio, cpn fecha () de Mayo
último, yen su virtud conceder al ~nieute coronel de l:nfa,n~

tf}1'í¡;l" r$.tir&g9~ D, M4!D'ue! 4m~ulg ~A!~~ªr., llil¡ pe!!$iÓll ql,1 ;3,'7~
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pesetas anuales, aneja á la Crnzsencilla de l~ reaÍ y militar
Orden de San Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al
interesado la pensión de Teferencia por la Intendencia del dis
trito de Galicia, desde l.0 de Ene:¡;o del allC! actual, fecha asig-
nada á los de su misma antigüedad. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ~llos.-:-Barcelona

5 de Junio de 1888.
MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supl'emo de Guel'ra y lUa-
rina, .

Señores Capitán general de Galieia y Director general de Atl
ministI'aci~n ltlilitar.

Excmo. Sr.:-S. M. d REY (q. D. g.), yen su nombre la RI!;I
~A Regente del Reino, 1Ja tenido á bien aprobar la prppuesta que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo an
terior, y en su virtud conceder al teniente coronel de Infanteria,
retirado, D, José .il.rce ~tillign, la pensión de 375 pesetas
aHuales, aneja á la Cruz sencilla de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al interésado la
.pensión de referencia, por la Intendencia del distrito de Canarias,
desde 1.°de Enero último, fecha asignada á los de su antigüedad,

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5 de Junio dé 1888. .

MANUEL CASS0LA

. Se:r¡.or Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y ltla
rina.

. Seilores Capitán general de las Islas CJanarias y Director gene
ral de Jl.dministraciónIUilitar.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
,NA Regente del Rehio, ha tenido á bien aprobar la propuesta que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo últi
mo, y en su virtud conceder al comandante de Infantería reti
rado, D. José Vaamomle 11luhido, la pensión de 375 pesetas
anuales, aneja á la Cruz sencilla de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al interesado
la pensión de referencia, por la Int@ndencia del distrito de Gali
cia, desde 1.~ de Enero del allo actual, fecha asignada á los de su
misma antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. par.a su conocimiento yefec
tos consiguientes-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelo
na 5 dlil Junio de 1888.

MA.NUEL CASSOLA

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitán general de Gallcia y Director general de Jl.11-
, minijjtJ'ación Militar.

Excmo. Sr.:-S. M. el RBY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenil]() á bien aprobar la propuesta que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo últi
'mo, y en su virtud conceder al coronel de Caballería, retirado,
D. Pedro Es))lnosa.lUas, la pensión de 375 pesetas anuales,
aneja á la Cruz sencilla de la real y militar Orden de San Her
menegilda, que posée; debiendo abonarse al interesado la pensión
de referencia, por la Intendencia del distrito de Valencia, desde
1.° de Diciembre de 1887, fecha asignada á los de su misma anti-
güedad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. :muchos años.-Barcelona 5
de Junio de 1888. .

MANUEL CASSOLA.

Sellar Presidente del Consejo Supl'emo de Guel'l'u y ltIa
rflia.

Señores Capitán general de Valencia y Director general de
Jl.dminlstrueión l1Ii1itur.

Excmo. Sr.:-S. M. '0el REY (q. D. g.), yen su nomhre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la prepuesta
que esa Agamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo
último,y en su virtud conceder al coronel de Infanteria, retirado,
D. Patricio Uray y C:lD)PS, la pensión de 375 pesetas anua.
les, aneja á la Cruz sencilla de lá real y militar Orden de San
Hermenegildo, 'que posée; debiendo abonarse al interesado la
pensión de referencia por la Intendencia del distrito de Casti1l&
la Nueva, desde l.0 de Enero del aIlo actual, ·fecha asignada á
los de su misJt1a antigüedad.

De real orden lo digo á \T. E. para su conocimiento y efect{}s
consiguientes.-Dios g'uarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 5
de Junio de 1888'.

MANUEL CASSOLA

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a y Ila.
rina.

Sellares Capitán general de Castilla la Nnevu y Director gene
ral de Administraeión ¡UlUtar.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, lla tenido á bien aprobar la propuesta
que esa ~samblea elevó á este Minipterio, con fecha 9 de Mayo
último, y en su virtud conceder al coronel de Infantería, retirado,
D. Laureano Lembcye S:u'íand, la pensión d,e 375 pesetas
amIales,anejaála Cruz sencilla de1a real'y militar Orden de
San Hernienegildo, que posee; debiendo abonarse al interesado la
pensión de referencia, por la Intenc1enciadel'distrito de Galicia,
desde 1.0 de Enero del corriente año, Mmo á todos los de su
misma antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 5
de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellar Presidente del 4Jons~jo Supl'(,mo d~ Guerra y ltla
l'inu.

SeIlores Capitán general de Galici.a y Director general deM
, mio.isfl'ución ltlilitar.

Excmo. Sr.:·-S. M. el REY (q. D. g.), Y el). su nombre la
REINA Regente del Reino, lía tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Ma.y.o
último, y en su virtud, conceder al coronel de Infantería, retI
rado, D. Franeisco Gómez ltlercado, la pensión de 375 pe
setas anuales, aneja á la Cruz senciila de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al interesa
do la pensión de referencia, por la'rntendencia del dÍstrito de Ca
talUña, desde l.. de Enero del allo actual, como á todos las de SU

misma antigü6dad.. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y efec

tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alloS.-Bar
celona 5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Y ltIa
Sellar Presidente del 4Jonsejo Supl'emo de Guel'ra

rinu. '

Sellares Capitán general de Cutaluña, y Director' general de
Jl.dmlnlstración 111i1itlu·.

'. ---- nombre la
Excmo. Sr.:-S, M. el REY (q. D. g.), yen su esta

REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la P;OP;ayo
que esa Asamblea elevó á este' Ministerio, con fecha 9 fe tería,
último, y en su virtud, cOTlCeder al coll'lanGlant~ de In;; ese
r~tirado, D. Jl.ntoo.io 1tIatres Pér.ez" la pensión .d~ 3 o~den
tas anuales, ,aneja á la Cruz sencilla de la rertl y mlht~r teresa
de San Hermenegildo, que posée; debiendo abonars? al·t de Ca
do la pensión de referencia, por la Intendencia, d~l dlstrll~s de sU

, taluña, desde 1.0 de Enero del allo actual, como a todos _
misma antigüedad. , . .' efectoS

De real orden lo digo á V. E. para su conocIllllento y
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL CASIOOLA

&1101' Presidente del Consejo Suprenlo de Guerra )' Itla
..ina.

Sel10res Capitán general de Cataluña y Director general de
,ldminista'ación Itltntar.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha .9 de
Mayo úUimo, y en'su virtud conceder al coronel de Infantería,
retirado, D. Celestino Castro Figu.eroa y Sánclaez, la pen
sión de 687 pesetas anuales, aneja á la Placa de la real y militar
Orden de San Hermenegido, que posée; debiendo abonarse al in
teresado la pensión de referencia, por la Intendencia del distritQ
de Galicia, desde l. o de Enero del año actual, fecha seíialada al
último propuesto. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. much'6s años.-Barce
lona 5 ele J u:(1io de 1888.

MANUEL CASSOLA
Smlor Presidente del Com;~jo Snpremu de Gu.erra y IIla

rina.

&1101'es Capit.án general de Gallcia y Director general de ~d

ministración ltlilitar.

Excmo.,Sr.:-S. M, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del :Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo
último, y en su virtud, conceder al coronel de la Guardia Civil,
retirado, D. Lorenzo "¡...ente Godoy, la pensión de 687 pe
setas anuales, aneja á Ja Placa de la real y militar, Orden de San
Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al interesado la
pensión de referencia, por la Intendencia del distrito de' Castilla
la Nueva, desde l.0 de Enero del año actual, fecha seIlalada al
último propuesto. '

De real orden lo digo á V. E. para s~ conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona 5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gu.erl'a y IIla
rlna.

Sefiores Capitán general de Castilla la lYueva y Director ge
neral de ~dndnistl'ación ltlilital'.

Excmo. S1'.:-S. M, ei REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta qUe esa Asamblea elevó á. este Ministerio, con fecha 9 de
Ma!o último, yen su virtud conceder al coronel de Ejército,
.~nleFJ.te coronel de Artillería, retirado, D. José Portes Gat'a, la pensión de 375 pesetas anuales, aneja á la U1'uz sencilla
?la real y militar'Orden de San Hermenegíldo, que posée; de
~lendo abonarse al interesado la, pensión de referencia, por la
Intendencia del distrito de Cataluña, desde LO de Diciembre de
887, fecha asignada á los de su misma antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COn' •5 slgUlentes.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Barcelona

de Junio de 1888.
S MANUEL CASSOLA
eño•r Presidente del Cons~jo Supremo de Gnerra y ltJa

rlna,

Señores Capitán general de (;atnhlliil y Director general de
"tlnlinish'ación ltllllitar. ¡,.•

a Excmo. Sr,:~S. M.e-;-R:Ei{ (i~'. g.), y en su nombre la
taE1f;¡A Regente del R~t:p.Jf~.:l'Ia"t~rilao á bien aprobar la propues
Maque .es~ AsamJ~lel:l:;,.§le:l<'6'á este Ministerio, con fecha 9 de
. yo ultlmO;,.;'y,i:&:i:t su virtud conceder al coronel de Infantería, .

retirado, D, Manuel Lassa Perales, la pensión de 375 pese
tas anuales, aneja á la Cruz sencilla de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, que pOSé0; debiendo abonarse al interésa
do la pensión de referencia, por la Intendencia del distrito de
Castilla la Nueva, desde l. o de Enero del año actual, fecha asig
nada á los de su antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del ·c;ons~jo Supremo de Gu.erra y Ma
rina.

Señores Capitán general de <:a..tiHa la Nueva y Director gene-
ral de Administración Militar. .

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. :z,), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha "tenido á bi,n apl'obar la propues
ta que esa Asamblea elevó.á este Ministerio, ca:] fecha \) de
Mayo último, y en su virtud conceder al comandante tle la Guar
dia Civil, en situación pasiva, D. Trinidad García Bt~..mejo,
la pensión de 375 pesetas anuales, aneja á la Cruz sencilla de la
real y militar Orden de San Hermenegildo, que posée; debiendo
abonarse al interesado la pensión de referencia, por la Intenden
cia del distrito de Cataluña, desde ell.O &e Enero del año actual,
fecha asignada á los de su misma antigüedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.er.·a y Ma
rina.

Señores Capitán general de Cataluña y Director general de
~dministración ltlilitar.

Excmo. 8r.:-S. M. el RE~ (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha teniao á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea eliCvó á este Ministerio, con fecha 9 de
Mayo último, y en su virtud conceder al comandante de Ca1)a
llería, retirado, D . .José ltIendoza González, la pensión de
375 pesetas anuales, aReja á la Cruz sencilla de la real y militar
Orden,de San Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse al in
teresado la pensión de referencia, por la Intendencia del dis
trito de Valencia, desde ell.O de Diciembre de 1887, como mes
siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por falleci
miento de D. !llanuel Elvira Fernández, capitáncde Carabi
neros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

SeI10r Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y ]lla
rina.

SeñoreS CapiM.n general de Valencia, y Director general de
~dl1l¡úistración Milita.'.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y'en su hombre la
REINA Regente del ReiilO, ha tenido á bien apr~bar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 9 de Ma~
yo último, y en su virtud conceder al b!'~gadier D. "ictoriano
~meller )' Vilademullt, la pensi6n de l.500 pesetas anualt}s, ..:
aneja á la Gran Cruz de la real y militar Orden de San Herme- 3

negildo, que posée; debiendo abonarse al interesado la pénsiÓn de
referencia por la IntenéJ.¡mcia del dist,ritode"Castql'á: ;la Nueva,"
desde l.0 del referido mes, fecha s,e'fialada á los ~e su misma anti-
güedad. . ,,(f. <;.','. ,~>,' ". .

_,De reil,l orden lo digo á' V . ~. para,sü,,2~iii;1clm,iellto yefccto$
, .'~;. .

" ¡{

" <~:¡
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del fjoosejo Supremo de Guerra y lila

rina.

~eñores Capit~ general. de (Ja¡;¡tilla la 1liueva y Director ge
neral de ll.dministraeión Hilitar.

Excmo. Sr.:-S.M. el REY (q. D. g.), Y en Sll nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente
decreto:

«Atendiendo á los servicios, cIrcunstancias y antigüedad del
brigadier de Ejército, D. Uipriano Carmona y Trayero, á
propuesta de la 'Asamblea de la real y militar Orden de San
Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Al·
faRSa XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en conce
derle la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad de
diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho, en cuyo
día cumpio lOs plazos prefijados por el reglamento.-Dac1o en
Barcelona á veinte de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.
-]\¡IARÍA CRISTINA.-El·Ministro de la Guerra, Manuel Ca
ssola.)

Lo que de real'orden comunico á V. E. para su conoCimiento
y efectos coIisiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 5 de Junio de 1888.

MÁNUEL CASSOLA
Señor Presidente del (Jonsejo Supremo de Guerra y 1I1a

rina.

Señor Capitán general de las IsIa§ Balearess.

Excmo.- 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir e1 siguiente de-
creto: '

«Atendiendo á los servicios, circunstancias y antigüedad del
brigadier de Artillería de la Armada, D. Oiouislo I1lm'que
ello y Uontojo, á propuesta de la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el
REY D. -Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo
en concederle la Gran Cruz ele la referida Orden, con la antigüe
dad de catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.-Dado
en Ba:rcelona á veinte de Mayo. de mil ochocientos ochenta y
ocho.-MARÍA. CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel
Cassola.» .

Lo que de real orden comunico á V. E. para su conocimiento
yefectos consiguientes.-Dios guarde. á V. E. muchos años.
Barcelona 5de Junio de 1888.

:MANUEL CASSOLA
Serlor Presidente del C~onst"jo SUlu'enlo de Guerl'a y Ma

rina.

Excmo. Sr.:~S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se -ha servido expedir el siguiente
decreto: '

~Atendierido á los servi~ias, circunstancias y antigüedad del
brigadier de Ejército, D. Pedr~Pio y Fernandez, á propues
ta de la Asamblea de la real y militar Orden de San Hérmene
gildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don AlfonSO XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en concederle la Gran
Cruz de la referida Orden, con la antigüedad de veintiséis de
Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho, en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.-Dado en Barcelo
na á veinte de Mayo de mil ochaciento~ochenta y ocho.-MARÍA.
CRISTINA..-EI Ministro de la Guerra, Manuel CasSoht.ll

Lo que de real orden comunico á V. EL para su conocirniellto
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchas años.-Barcelo
na 5 Junio de.l888.

.... MA!1tlEL. ,dASSOLA
SeMr Presidente del (loDllJeJo Supremo de Guerra ylU'a

rina•..

~~~or Capitán aeneral de ~a!ltm(\ lit rwuel'a.

Excmo. Sr.:-S. M. el REy(q. D. g,), yenau nombre laREI
NA Regente del Reino, se ha sel'vido expedir el siguiente de
ereto:

«Atendiendo á los servicios, circunstancias y antigüedad del
brigadier de Ejército, O. tl.ntonio Zirñza y Sánchez, á pro
puesta de la Asamblea de la real y militar Orden de San HeI'
menegilda, en nombre de mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso
XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en concederle
la Gran Cruz de la referida Orden, con la antigüedad de diez y
nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y siete, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.-Dado en Bar.
celona á veinte de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho....:.
MARÍA CRISTlNA.e-,El Ministro de la Guerra,~ManuelGassola.•

Lo que de real ofden comunico á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo-
na 5 de Junio de 1888. .

MANUEl. dASSOLA
. Selior Presidente del (Jonsejo Snpremo de .. Guerra y Ma

rina.
Señor Capitán general de ~a§tma la ~neva.

Excmo. Sr.:-:-En vista de la.installeia q\ie, con fecha 44le
Octubre último, ha· promovido el guardia civil, licenciado de~
ejército de Cuba, JnHáll '\'¡'¡'ibns !Alonso, en súplica de qUe,S8

le ponga en posesión de la Cruz dellVIérito Militar roja, pens.lO

nada con 7'50 pesetas mensuales, por considerarse comprendIdo
en la real orden circular de 18 de Junio de 1876, el REY (que
Dios guarde), y. en su nombre la REINA. Regente del Reino, te
niendo en cuenta que el recurrente pasó al ejército de la Isla de
Cuna, en clase de sustituto, e15 de Septiembre de 1876, se ba ser-
vido desestimar dicha petición. -

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en Madrlcl.-Dios guarde á V. E. muchoS
años. -Barcelona 5 de Junio de 1888.

MANlJEL CA8S0I,A
Señor Capitán general de (;l!rdilla la rfueva.
Señor' Capitán geneFal de la 18'la de Coba.

Excmo. Sr.:~En vista de la instancia que, .con fecha 21 ~e
Marzo último, ha promovido el sargento segundo de CabalI.erIa,
licenciado, llntonio ~al'eia Jh:néllez, en súplica de relIef J
abo~o fuera de ~las, de .l~ pen~i.ón l¡'¡ensu~l de ~'5? pese~:
aneJa á la Cruz rOJa del MerrtoMllltar, que dlCe le fue 'eon;W
da, por real orden de 10 de'Octubre de 1872, en reéompensa a snS
servicios en la campaüa carlista, el REY (q. D. g.), Yen sUUr°~
bre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta ,qne;. ~r
currente le fué concedida la Cruz sencilla de la mencIOna. aá; la
den, por los mcrtivos que cita, na ha tenido á bien ,accede!'
l?eti~ión del interesad? . . _ .' el del

De real orden lo dIgO a V. E. para su conOCImIento Y haS
interesado, que reside en Madrid.-Dios guarde á V. E. mue
afias. -Barcelona 5 de Junio de 1888. A

l\tA.Nu:gr. CA$SOL

,Señor Capitán general de e.stma II)M;u0wa.
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Déstinos
DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Bxcmo. Sr.:~En vigta, de l()pt'opúesto:pO!' el Dire~tot' gené"
ral.de Carabineros, el REY (q. D. g')j yen Su Mntbl'iJ la REI1(A

Regente del Reino¡ por í'tmolución dEl Z'l de Mayo último, ha
tenido á bien disponer, que el coronel de dicho Instituto; con
destino de Subinspector en Málaga, .D. José :tlontestl'uque y
Vernazza, pase á situación d@ :reemplazo como comprendido en'
la real orden de 26 de Diciembre de 1885, quedando afecto, para
el percibo de sus sueldos, á la Comandancia de Murcia, cubrien
do 8tt vacante en activó él de igl1al claMé en la,. referida situáción
d0 I'éemplaw, áfeeto á la dé Val6i1ciá, D.·-'dan pél'4!~ y
Ga8t!Óü.

Dere¡¡,l órd€!1110 digo á V. E. pat'asú éOMcimiento y~eéWs

eongiguienws.-Dios guarde á "V. E. muchos a:ñó~.-:a!ttceloM

&de Ji:mio de 18&3.

Señol' Capitán ganeI'al ?e Granada,
SeMI" Capitán ~enéral de Valéoeiá.

, 1mtEúé1óN GE1itmA.t DEL cutro:l'O JtJttfuIcO ~tit1TAR

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), Yen S11 nombr@laREINA
Rllgeute del Reino, de conformidad con lo pr0plle~topo:tr el Di~
1'ootor general del Cuerpo Jurídi~o Militar t y aecédiendo· á 16
lló1icitado por ló~i.útel'el!ados;ha tenido á- bien disponer que los
auditores ele Q:uerra de di~trito comprendidos en la siguiente
relación. qUé empj.e~a con D. "-niooio ConeJ&s D'Ocoñ, y
termina con D. J9sé OUver Gareía, pasen á la S:ituae-ión y
destinos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consig-uientes.--Dios guarde a V. E. muc}lO's años.=Bai'~l0'na

5de Junio de1888,' .
. CASSOLA.

Señor Director general de ",I111inish'aei')D iUmhtr.

Señores Capitanes geneJ.'al\\lí$ dé f;ul!ltUla: 1ft :l!mwa, (~m;¡tma

la "leja, Uurgolii y (itItUeia. Comandante general de Ueu~
t;t J' Presidente de la ("4uoil'lMn para la l'ei'ul'Iua de la"
leyeS!< (fe j."!i>tfei~ ..dUta"..

Relación que se cita'

•• A.lIt'.nio ()0'.<l!¡~6'1f 3'ect'Jn, de la ai.~ditoriá de CáS'tilla la
Vieja¡ á ~ituaeió.n de í'l>.émplazo en /:!sfía Mí'te.

" JiAiuaf'd~ Gal'ciá Htd:t1 dé' la de' BurgoS', á la dé OastIUa lá
Vieja.

~ Eítll'iqile ZámlU'a Akld1tés, de la: de Galieia, á la de 13urg-os.
J Ibfa~tll'el"n.iHlez ilbriJ, de la Comandancia gerrefá>I dé

Ceuta, á la de Ga1icia.
) JOIlf~ OUver Glu'cín, agregado á la Comisión para la refoJ{

mil. de las leJes t;le j ustida mi1itar, á ÍIt áudit<Jt'Ía de la Co
mandancia general de Ceuta.

Barcelona 5 de Junio de 1888.
CASSOLA

»l1'/;l\í'ÚI11Ój1¡ 6E~1!iR.&L, DE tNFN1jf1'EHÍA

n.x:cmo. Sr.:-Eil vista de fa rúa'! orden de 12 de Mayo l1Iti
~o. dictada priref Mirús-terio de la G-obernación, Eln la que se
~spone cese en el cargo qne desempóii:1ba, en el Cuerpo de Segubdad, eI"capitán d~ la esc<~la·de reoorva, dol ar'm.~ de Infantería;

• ID:UI.'''IU~ ~ll.lIIOz i1lmulet; S. M. el Rl~Y (q.1J; g.), y en su
nOmhre la It:mfjlq:A Rli\gente del Reino, ha tenido á bien disponer
q~e el in:téfesá;,{o se incol'poi'e a.l bataHan R:é~erVa dé Cád.tz,
lt lllerQ 3'4, &1 cttal pertenece.

De 'l:ea.l o:t!déJt 10 digo' á. V. :r.¡¡. j;la.:t'á stl coM<ü1l'l.ientcl y détdás
e'Úéc~(jll.-nios guarde á "O/. E. muchos anos.-llár·céloM 5 de
JUUlo de 1888. '
&m OASS(f]'.Á
Se(1/' C'~~itán g'dMral. d(~ Aind'afueia.' .

i1.or thrector general de 4dúlln¡§Ü'a~Mn ~'mtllr.

.~----

Destino~ ~ivnes

éOlil'Sitló l>:m ~j¡};01\)ÑélóNl\jil 'f ENGANÓHES Mitl'rARí1lS

Examor Sr. ~-N(jnJ.bl'idO' <Jfióili\,l d~ qñifita ~lllS@ d~ ltt Admi
nistración d~ (looti'lbuci61'telf y l.'eilta~ di!} lit pí'OVifióÍa d€) $@villa,
Mn él sueldo íttlual de 1.500 p@lIetas: el sttrgentó sl3gUhdó del
regimiento Oitballiill'Ía dill PrIhOip0¡ ltl~.nul\tf 8uIi l'tlarUtié.,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombrela RmN"A ~~ttll.W d~l

Reino, 1íé ha Servido disponer que el mencionado sargento cause
baja en su Cuerpo, por fin del1í1é~ de la reclía, i1íéoI'pol'ándoSé
á la mayot bl'éVedad lt SÜ l1MVd dé~tino. '

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mm:líos años.-Barcelona 1) de
Junio de 1888.

Señor Capitán general de Cat.íllúiía.

~ñórDirecto!' gmtéfal de (}llbnilel'ili,

l1:X<m1<:t. Sr.:=Nómbt'adó mieial de qtúíita <tI~l'!é dé lit Adíl1í~
nllltraCÍóil de e6ñíribtréÍ6hés y I'éJ:ifus dé lit pI'ovindit dé Jaén,
con el suelda a.núal de tbüa pesmas, el sargenta segunda del
tet'c& regimiento dé- Rés'érvá dé zapádóI'M minadói'és, Jmié
It"níitez JIÜl~8ez, filo M. él :REY (q.lJ. g.j, ye1tsti 1WflJ.bí'é
la J!.:BfrNA Ré'gente del 1té'ÍM', Sé :ita stm-ido dÍ~polÍe:f' qUé él
menCionado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del meé' de
la fe-cha, iIié(}rp61'~1íd6Se· a la máyÓy bPevédad a f!iü fiüevo
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíéníó y uérrHiíi
efl\lctos,-ñi6S guarde á V. E. muchos años.-Barcelon!15 de
Junio de 1888.

Señor Capitá,n general de ~ndl\lucía.

Señor Director gemlral de Ingenierem.

·lnd.enln:ízaciones
:DiRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JUI:ÍÍÍWó MíLITAR

ExefnO. Sr,:-'-El RE:Y '(q, D. ¡.j.); y en "ti nómbr~ la nEmA

Regente d@jll Reino, ha tenida á hién illlI·a1m.r·j ~(-m derMho á la
illdelílniZáCió-n que de-terIílÍiHtn las artí0ulosH) y n dé} J'eglftr
men.tO' vigente, las comiskmas (pie, para as.oorai' un ó9'nsejo de
guerra en AlliaCéte y" otfo- en Oa,.¡téUÚ11¡ COH:firió V, Bo, 1"OS¡mctÍ
vamént,¡:j; Hl auxiliar del cti'}!'kJ(,) .:rui'ÍIJipt) Mdi Val'. ¡a. ..JJMé Zil
p:~f~l" m;@da·í~u;·lt,y al te¡je,¡tu atldítor de ;i5,~g;umh.l. .,b,S8 ílP~I.I

! dch>;.t¡ulÍn }E:dl·lt'lUlWa §.anel¡n, de cU;."l'o¡l~e:rvj.tt}m\ di& V. E ..
cuenta. á e:i>te Mjd~terio Eln 1." Y7 de; 1\'1;;;10 (i.lt:hr¡¡h

De real orden lo digo á Y. E. para >lU (i;{iH(YI>i<miento ¡¡ @f@ct0¡;
consigrdel11;e1L,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ba.rcelo
na 5 ele Junio ae 188S.

0ASS0LA
SeñOl' Capitán I§NlG!'ül (le W!oI~,-;¡(·3a.

Sellar Director general de &(hnlnish'<l¡;~.)~t lD,HHlI".

Excmo. Sr.::'-El REY (q,D. ¡':f.); :: en S\l nombre la REtNA

Regente del ReÍno, ha tcnido ~ 1JieJI ujJI'ob.\ r, con clerecho á 1<1.
indemnizaci6tt qUé' clete'f'tnímtl1 10s rtt'tf,;üÍa¡; 1(J y 11 del regla,·
mento- v.i:genffi, 1alO' eomis;OJ:J!<!l;'i (1,10, I',H',t ¡¡;.¡n'(WM' li:h 0~msejo (h'
g't1l'lJ'1.':'l. é:l1 Pal'HJ'''··il;t J' W"I' un Ovi,>;'lri. i''l1dh··¡,·,. y, :K aL aulxiJ:ia.t
d~l Oaci'po .hl'ri~ne'} 3Hlit-in?, :IIJ!'. :;Hf.i!<tm~~ ,11:~filWeiH¡' W...a~h\()~
de €-tlyO'~ SérvieiO's dd V. E:. etwlr!,t á e",b ;'ili:mW;édó. e1.t e\'lcJ"l·
tos d.e W y 20' dé Al:)'\ií último. • .

De :re-iítl oI'~l(l'n lo.dig.iY ÍL V. l~, para su' e(~j:H)cimié:i1tO'J demfí"l
éie'cto's...=lJios· guarda á ·V. E. trnwll"!1 a:ilOs.·=Ihr('odonlil D(Jo
,h-¡.ntó 11'" 18$8. '

Señor Capitán gemn'!al dél (~"sm·la i!W V~~Ja-.

8'eHóí' J)iréc't6t' g'eíle:t'ál~e .í&(f¡fi~~i!i~!l'l~~6-;¡i .m~ltlf.

Excmo. Sr.:.....El REY (q. D. g.), yen SI] no1tih"tj la: tr.~;1~:.

:Re~el1te ·de1 Relno¿ Úátéltido a bien n.~:<<!b:ü'1 Gón, d<;:t~(¡~oá, la.

".~, " ,
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indemnización que determinan los artículos 10 y II del regla
mento vigente, la comisión que, para asesorar un Consejo de
guocra·<1tl. Figueras, confirió y. E. al auxiliar del cuerpo Jurí
dico·Militar, D . .José ¡Uuiioz Repiso,éte"cuyo servicio dió
Y. E. cuenta á este Ministerio en 27 de Abril último.

De real orden lo digo á V. E. para su co<nocimiento y efectos
consiguiel'ltes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona
5 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catnllli'ia.

Sellar Director general de Administración Militar.

Indultos
SUBSECRETAHÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista' de lashstanci80s promovidas en 22 y
24 de Diciembre de 1887, por el confinado en el penal de Alhuce
mas, Juan Blanco Pére~, en sÚ11lica de indulto del resto de la
pena de diez añ-os de presidio mayor, que extingue desde 20 de
Septiembre de 1882, por el delito de robo cometido con fractura
en dependencia militar, el REY (q. D. g.), Y en Su nombre la
REINA Regente del Reino,'de conformidad con lo expuesto por
el Cónsejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30
de Abril último, se ha servido desestimar la petición del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para'su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 5 de
Junio de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de Gramlda.
Señor Presidente del COlls~jo Supremo de Gue~('a y IJla

(·in'a.

. Licencias,
DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia que V.E. cursó á
este Ministerio, en ]4 de Ma.yo último, promovida por el coman
dante del batallón Depósito de Teruel, ll1ám. 85, D. nrUo '1'rl
gileros González, en solicitud de licencia por enfermo, y en
vista del certificado facultativo que á la misma acompalla, S. M.
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de licencia para que pue
da pasar á Fuencaliente y Ciudad Real, con objeto de atender al
restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o y efectos
correspondientes.-Dios' guarde á V. E. Ínuchos años.-Barce
lona 5 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de "-:·agón.

SeñoreS, Capitán general de Castilla la l\iueva y Directores ge·
.nerales de Jldministraeión ltlilital' é Infantería.

efectos.~Dios guarde á V, E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

0ASSOLA

8e11or Ca¡¡itán general de la hin de PUCI'to Rieo,
Sellares Capitanes generales de Burgo.., il.nd:llueíll y Galieill

Y: Directores generales de "-dlllinisb'aeión Mlilitar é In
fantería,

1
.Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

.1

' Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doña
Gracia_na l'i"avarl:o SaIazar, viuda del comandante de Infan-
tería retirado, D. Munuel fi'e('nánde;¡: !~oziIelo, en súplica de

1

que la pensión que, portal concepto, se halla disfrutando por las
cajas de la Isla de Cu.ba, le sea trasladarla á las de la PenínRula

I en la forma que establece el artículo 20 de la ley de presupues:
L tos de dicha Isla de 13 do Julio de 18&') á 1886 (C. L. núm. 295), el

REY (g. D. g.), Y en su non:¡.hre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con 10 expuesto por el Conséjo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 14 del actuflJ, se Jm r,ervirlo dispo)¡er
no procede estimar el recurso de la recurrente, pues que como
la bonificflción del t.orcio de sueldo que pretende. habrá de hacer
se sobre la pensión que le correspondería uor la Península, con
sujeción al Montepío, y no sobre la que, con arreglo á la tarifa
llamada de Indias, viene cobrando, sería de menos iqrportan<JÍa
que la que percibe, y sólo en el caso de que insistiese en su pre
tensión, podría serle concedida conforme á sus deseos.

De real orden lo digo á V. E. para su corJOcÍmiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muehos a,ños,-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

CASSOr.A

Serlor Capitán general de ,lragón·.
Señor Presidente del t:onsejó Slipl'emo ,re Guerra}' ]tIu

('ina.

Rectificacionem
SUBSECRE'l'ARIA.-SE;cCIÓN D;FJ ASUNTOS GENERALJj;S

Excmo. 'Sr.:-El Riw (q. D. ~'.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer sea rectificada la real
orden de 21.de Agosto de 1876, qqe consignó pensión de Cruz
vitalicia ellla 'resorería de Hacienda de Santander, ú favor del
soldado licenciado .'osé Lamo Otel'o, en el sentido de que el
interesado se llama IJaUla, de primer apellido, según apa~ece en
sus antecedentes.

De real Mden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muc·hos arlos.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

. ,

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE .ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de 10 solicitarlo por el comandante de I
infantería,D. !lafael Rosado y Ibincan, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con comunicaci6n número 158, fe- ,J

ella 9 de Abr'il próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y eIi su nom·
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al I
interesado el regreso á la Península; cop. abOllO de pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que h~ cumplido el tiempo de I

obligatoria permanencia en esa Isla; reso1viendo, en su conse- I
cuencia, que el expresado jefe sea baja dennitiva en ese ej~rcito I
'V alta en el de la Península, en los términos reglamontarios, I
quedand~á su llegada en sitl1aeÍón do reemplazo eneJ:'I)Unto que'
elija y á disposici6n del Director general do su arma, íntúiq oB-
tiene colocación. . . !

,De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento'"1 demás :

Reserva
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

. Excmo. Sr.:-La R~INA Regente del Reino, en nomb:e de ~u
Augusto Hijo el REY (e¡. D. g.), se ha servido expedir, confec a
30 de Mayo ppóximo pasado, el siguiente decreto: rIU

«En nombre de Mi Auausto Hijo el REY Don A.lfonso X l'
. ". . "Ile e

Y como REINA Reaente del Reino, Vengo en dIspone!' "- .'"' . "... r ,,-..remariscal de campo D. A\.ngellt.odl·igucz de "'ZulJano del
tln1a, pase á la sección de reserva rIel Estado Mayor Gene~~lley
EJ'ército por estar comprendido en el <.artículo cuarto de a d. , t Da o
de catorce de Mayo ele mil ochocientos ochen~ Y res.; ta y
en Barcelona á treinta de Mayo do mil ochOCIentos oc 1r~n ud
.ocho.-1VL!l RÍA CR1S·J~INA.-"El Ministro de la Guerra, an
Cassola.,» . .ento Y

De real orden l? comunico á V. E. para su.~o~rt:;ose¡ii
efectos correspondIentes, en el concepto de que, 'h, . consÍrl
cho mari,cal de campo agregado á esa .Junta. superlOrl t rior

. . 1 d' . sto en e an e
tiva:,.y,,~cbielldo cesar por virtud de o H,pue .

, ,1"
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CASSOLA
Señor Capitán general de Gaiteia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel graduado, comandante de Infant<;}ría. retirado en la 001'\1

I1a, D.,I-edro (;OI·tes é Uidalgo, en !lolicitud de que se le
conceda el aumento de un terCio del sueldo Que disfruta, por
haber servido en el qjército de la Isla de Cuba más de seis años,
y creerse comprendido en el artículo 25 de la ley de presupues
tos de aquella Antilla, de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295),
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido desestimar la petición del interesado, por
Cil,l'eCel' de qerecho á la gracia que solicita, por haber obtenido
el retiro con anterioridad á la promulga~iónde la citada ley y
no tener ésta efecto retroactivo, según dispone la real orden de
17 de Marzo último (D. O. núm. 65).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Revistas
DIREOCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha '7 de Marzo último, promovida por el co
mandante de Caballería, retirado, D. lUatiÍas Gareia Flórez,
en solicitud de autorización para justificar su existencia por
meelio ele oficio, como comprendido en el real decreto de 26 de
Enero·de este año (D. O. núm. 23). el REY (q. Do g.), y en su
nombre laREINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acor
dada de 9 de Mayo próximo pasado, ha tenido á bien acceder á
los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888. .

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general, de Castilla la'Nne'Wa.'

Señor Presid.ente del Consejo Supremo de Gnel'l'a y: 1141
dua..

, '" Sueldos•.h~beres Y'g~.¡3,:t~Ac,~ciones:

'" SUBsEoRE;r~RÍA"t-'SEOCIÓN ~E uúitAMAR

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Puerto Rico, en escrito
número 65 de \) de Febrero último, participó á este Ministerio nQ

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, desde Ciu
dad Real, por el coronel de Caballería, retirado, 1). ltlaunel
dellliel'l'o Ramos, en solicitud de mejora de retiro, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, no ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, por carecer
de derecho á la gracia que solicita, una vez que obtuvo su reti
ro en 31 d@ Diciembre de 1884, y en su virtud, no se llalla com
prendido en la real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núme
ro 135), por no tener esta disposición efecto retroactivo, según
se resolvi6 en un caso análogo, por la de 17 oe igual mes del co
rriente aIlo (D. O. núm. 65). ~ I

De real ordcnlo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

,MANUEL CASSOLA
Señor Oapitángeneral de Castilla la l'iaeva.

y l'tla-
8e1'10r Cápitán general de la 1,,111 de t;uIUl.
Señor Presidente del Consejo Supremo fle (.uerrll

rina. '

Retiros
, SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UljTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reinó, de conformidad con 10 informado por el Con,
lejo Supremo de Guerra J Marina,en acordada de 18 de Abril
prtiximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
8elialamiénto provisional de retiro, que por real orden de 11 de
Febrero de 1885, se hizo al comandante graduado. capitán de
Infantería de ese ejército, ••.•'uan Lobo. Goflh·i'::;lIelf., asig
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe
setas al mes en la Península> cuya cantidad, con el aumento de
peso fuerte por escudo, á que tiene derecho por haber. servido
veinte afIos en el ejército de esa Isla, y enconti'arse por ello
comprendido en el caso segundó lilel arto 1.0 de la real orden de
28 de Sentiembre de 1858, asCiende á 450 pesetas, equivalente á
00 pes()s~ que habrán de satisfacérs~le por las Cajas de esa; Anti·
lla, en üonue fija'su residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y demás
efectos.·-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

nIR.EOCIóN GENERAL DE CABALI,BlI!.ÍA.
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca~

pitán del cuadro eventual del regimiento Reserva de Caballería,
núm, 28, D. FI'ancisco Rluuírez DlIl·rm·o. en solicitud de su
retiro para Jerez de los Caballeros (Badajoz), el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del 'Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el referido ca·
pitán sea baj a en el arma á que pertenece, por .fin del presente
mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele,el sueldo provi
sional, de 300 pelletas mensuales, ó sean los 90 céntimos del
de su empleo, más el tercio de dicho haber, como compren
dido en el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 26 de
Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad le será abona
aa por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, Ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca,
ae los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á
cUyo efecto se le remitirá la expresada solicitud documentada.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

CASSOLA

:lenor Directo'r general de Jt,flmiuistl'ación Militar.
Sellores Presidente del COIl..ejo SUp.·CIIIO tle Gue...·a y 1I1a-

"¡U;l y Oapitán ,general de EXtremadul·a.

.".,Excmo. Sr. :-En vista de la i~stancia promovida, descleesá
~pita~ por el capitán de Caballería, retirado, O. Lino lIalle
~llhi "'ÓIH~:f., en solicitud de mejora de retiro: el REY (% I)..'gJ,
~. en SIr !'-\Ombre la REINA Regente del Reino, no hatél~d9}
~len aece:~ á la p0tición del interesado, por careceI: de dere6n:~
\ la gracIa 'quil"solicita, una vez que obtuvo su ret:r~ en la de
~ gosto de 18fj8,~:x ~l{ su virtud, no se halla comprendulo en la
,eal orden de 26 de 1I!í'a~~ de 1887 (C. L. núm. 135), por no te-

CASSOLA

Señor Presidente de la Junb\ Superior Cóusultiva de Gue
rra.

Señores Capitán general de (;astiHa la i"ueva y Director ge
neral de Administración ltlilitar.

¡ecreto, S:J>'f. se ha servido. disp.oner .se le manifie~te que ha
uedado satisfecha del celo, mtelIgenCIa y lealtad con que h~

¡ . . del'
~restado sus serVICIOS en esa epen enCla. .

Dios guarde á V. E. muchos allos.-BarcelomI5 de Jumo

le 1888.

~.. . . .~':
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l:>I1tECOlóN GENERÁL bE!. CUERt"O ,1till'-f!)lCú m~I;y~:tt

:E:xcmo. Sr.:-En" vista de la instancia promovida por el
auditor de guerra de ese distrito, D. Federico ftaurd Su..
)'Rstres, en súplica de relíef y abono del sueldo correspondien_
te al mes de Octubre próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen Su

nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo C011 lo infor.
mado por la Dirección Generál de AdministracÍÓn Militar, ha
tenido á bien conceder al interesado el reliefy abono del sueldo
que solicita, que gel'~ l'ec1amadd por las nóminas de ese distrito,

. con cargo al'capít)ilo quinto, artículo segundo del presupuesto
. vigente, acreditándose. por certi:íicado, que elrecurrentejustifi.
có su existencia en el referido mes.

De real or~en lo digo. á V. E. para su eonocimiento y efec.
tos consiguientés.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Bal'
celona tí de Junio de 1~8.

CASSOLA
Señor Capitán genél'J:l;l de las Islas Balea¡<es.
Sefior 1Jíl'ector general de "'~intstraeióftltlnttar.

Sümínistl'os

: Señor Capitán general de ":ii~nhteill.

SeMI' Dfrtlótol:' general dé f:!8haUi!~¡lt.
, 1 ..

Vneltae 8,1 set"Viclo
, . tll1'tElCClÓN GEl.'fmn:A1, :bt1:' CÁgALL:FJ1t~. r te

Mícmo. Sr.:-:E:n vista de la instancia pÍ'cJW,a~láap<7!' :rario
n,ient.e del arma. de. Ca~al1er'Ía, en. sÍtuació:l;'i. de .S11~r~~alIi, en
s~n. $.ueldó eJ1; MadrId, d. FraJ!lef~é$l Ohte~?o. ~ o el~
soll<lltlld d.e q,u,e ~I¡\ le conced$, la vll,eltl1<M serVICIO activ ~

habel' recibido, hasta aquella fecha, lasliquidMiones del personal.
dependiente de la Inspección de 111. Oaja General de tJltramar,
correspondientes al ejerCicio corriente, cuya demora perjudica
los fondos de 1-os Cuerpos de aquel ejército, y que por.: éste y otros
éOlléepüls j tienen hecho ánticipos de considéracÍón: por no reci
birse las referidas liquidaciones, en tiempo oportuno, para hace!'
la debida reclamación. En su consecuencia, J en vista de que, se_
gún informa la Inspección de la Oaja General de Ultramar, di
chos documentos fueron ya remitidos á V. E., sin que hasta la fe
chale hayan sido dé'vueltog pat'a él curso Mi'i'espohdiente, el REY
(q. D. g,), y én ~u nombre la REtNARegérite del Reino, de con_
formidad cón lo infot'mado P01' dicha inspecéi6n, ha tenido á bien
resolvor, como regla general, para lo sucesívo, en tanto qUé otra
COSll no Sé disponga, que las ya tneneionadas liquÍdMiones, á eon
tal' desde las del pI'esente afio econ6mico, las remita V. E. direc
tamente al Capitán general de Puerto Rico, á :fin de que, evitan~

do la "tramitación hasta ahora; óbservadá, puedan recibirlas den·
; iro del plazo ,hábil, necesario para su examen y reélam.ación

cOl'I'espondientés.
De real orden lo digo á; V. E. para su conocÍluíento y demás

efeetofl.~l)ióg guarde á V. E. muchos añós.-Bal>celQu<i5 de
Junio de 1888.

SUl'I!tECltE'l'AltiA.-SECmÓN: :bE UÍJt'RÁMAlt

. Excmo. Sr.:-En -vista de la comunicación que V. E:. dirigí">
, CASSóLA á este Minísterió, en 16 de Diciembre último, participando que

Señor Capitán general de la Isla .le Cuita. el repJ::esentante dé la Compañía Trasatlántica en Cád.i¡;, había
Señores Capitán.general de la Isla de Puerto Iti~o é Il1gpee~ rechazado los caI'gos de suministros hechos por el Dep6síto de

tal' de la Caja General de lt1ltramar. , dicho ¡Junto, á indivíduos que, procedentes de Barcelona, habían
Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 28'7, que de embarcar ·para. Ultramar, el REY (q. D. g.I, ¡ en su nomhre

V, E. dirigió á egte MinisterÍo en 8 de Febrera último, á) a que la REn'h Regente del Reino, teniendo en cuenta que el embarco
se acompañaba la documentada instancia pl'omóvida por el ca- de 1.os referidos individuos no Ileg'ó á efectuarse, según informa
pitá,n graduado, téniente del arma de Caballería dé E!se ejército, Y. :E:. en 12 de Abril último, por haberse dispuesta en orden
D. do-"é Ilalldiil"o Go-nzález, en solicitud de reHef d? su paga telegráf!.ca' de 3 de Mayo Jel año próximo pasado~ que pasasen
del mes de Enero de 1886, que le Íué déducid.a por la lI1tenden~ unos á situación de licencia ilimitada. y algunos otros ingresa
cía lVIilit&r de Castilla la Nueva, el REY (l{. D. g'.), yen su ron enfermos en elHospital militar, se ha servido :resolver ma
nombre la R:&tNA Regente del Reino, 'de conformidad con ló ín- ni:fieste á V. E., que tanto el anterior como el vi¡¡;ente ~tl'ltW
foJ.'mado por la Dil'écéión General' dé' Administración: Militar, con la citada Compañía 'rrMatlántíca, sólo impone á és1(a ~l de-

_ ha tenido á bien COnéeder al interegado el relief que solicita y el ber de abonar estos cargos Ci\lando haya de p.ercibir el impar.te
abono de la mencionada pága; debiendo el recurrente <icotnpaíi.ál', de lospasajes de los interesados, por haber veri:íicado el emba.l'-
como justificante á la. reclamaeión que ~l efecto produzca, el ca, pero no en los casos en que dejen de efActuarlo, p<wc1lfls.as
certificado qUe acredite ha pasado de presente la re"(tista del cí- . agenas á la refel'ida compañía, como sucede en el pres~llté.
tado mes de Enero, á cuyo ftn se rémitirá á V. E. oportunamen- De real orden 10 digo á V. E. pa.ra su conocimiento y efectj)s
te dicho dOCUnH!llw. consíguientes.-Dios guarde á V. m. muchos años.-13áJ!celona.

De real orden. 10 digo á V. E. para su COlI(mÍmÍento y demás' [5 de Juuio de 1888.
efectos.-Dios guarde á V; E. muchos años.-Barcelona q de OAsso'LA
Junio de 1888. SeñOl' Inspector de la Cájll General de tiltrauuu'.

ÚASSOLA T
Señor, Capitán general ,te la l",llt de ~"ba. ranspo:Mes
Señor Director general de fldm'n'lilü;ación ltlmíar. StJ13SEC:tt:ÉÍ1'ARÍA.-SEbc16N DE trtT1tA1Í1A1:t

Excmo. Sr.l·-En vista de la doculn€flltada. intútnéia pt'onw
SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE ESTADo MAYOR DEL EJÉRCITO vida por el eapitán graduM0, teniente delregUniento cazalÍot'6$
ExcmlJ. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.); Y én su nombre la de Vitol'ia, núItb 28 de CaballeI'ia" n. IiR~iúiiae a.,d~i'del

RmJ:u Regente del ReinlJ} accediendo á lo solicitado por el mé:~ RiI:eda, que rlgura con el númerQ 2 en la eaeala de á$1lJ.r¡;¡.¡¡j;e$
dieo m~,o:r graduado, primero eféctivo del. cuerpo de Silliidad al pase aCuba, en sÚplica de pasaje para dicha rsra, por' suctit1l:ll
Militar, B.llal'hullo López. y Rabadán, qM estuvo destinado ~ 1/. al'pre.oí.o de~lJnt1'áta, para su espoiS.a y. dos h1jOii\T po.!: COll

al
'

en la Comisión del dé Estado Mayor 6n el Imperio de Marrue---venir á dicha señora, para el restabíecm:rueJato dól su $alud.
cos, y de aeuerdo con lo inforllladó .....01' esa Dirección General, l' .-1 1R ,q D g)

1;' clima de aquel a. AntIlla, ue donde 08 natural" e ,~y • • .• ,
ha. tenido á bien disponer que la can.tidad de 1.000pe~as anuales b 1 R R . h t ido i lJlllll

. (lu'e $e le coneedió Tlor real orden de 29 de Febl'ero último (n..Á~ yen su ~om re. ~, li:rNA.. egente del Remo, no. ,3 en "~€cho
J;' VI acceder a la petlClO11 del mteresado, por carecer este de w:;l"

mo OFICIAL núm. 49), en concepto de gratincooión para cabªUo, l' ·ta
. .1 d d 1d' t ó '6 d 1 .J1 á lo que so 101' • . . . '. Lw¡á:llte- sea abonauaes e e la en que om' poSes! n a e/estillo re- - . De real orden. lo dlgo á V, E. para SiU eonoeinnet1to '""'5""de
ferido. :E:s, al propio tiempo la voluntad de S. M., que dicha gra- i efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años._Barcelona
tificación se considere, en 10 sucesivo, aneja al cargo de médico . Junio de 188$.
de la comi~iónmencionada, haciéndose el abono; como queda

. indicado, con cargo al capítulo &0, artículo 1.0, «Comisiones ae-
ti-ra.$ y extraordinarias del serV'í.cio" .dellfresulfttestQ ~ige-hte.

D~,real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y d~más

efectos.-Dios guarde á V. E. :muclms años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

, CASSOLA
SeñQ¡; Dire~tol' ~enel1al de .ldrolñl!dracMn IUUIta...
Señores Capitán general de Andáhteia, Director general de

IMida••U~ta...¡y COmal1dal~te general d~ 4)é"ta.·
•. , ..• 4 ,.,

oO' •
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(q. D. g.), y en su nombre la RElól...-A Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado; pero continuando el interesa

l do en su actual situación, hasta que le corresponda la colocación,
. con arreglo á lo dispuesto eula última parte del artículo segun

do de la real orden de 29 de Febrero del corriente año (O. L. nú-
mero 91).

De réal orden 10 digo á V. E. para su conocÍmiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 5 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Admthistraetón ltlilital·.
Señor Capitán general de Castilla la 1Waeva.

el Re u LAR ES Y DI S P o SI e ION ES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos
Il1tl.ECClÓN GRNElUL 'DE 1:NFA~'rERfA

Con antigüedad dé 4 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á favor de los ca
hos primeros de eSe Ouerpo, Vietortano Barba Hervas, Emi
lio Qnilez Niavarro, &bdulio JFernánde~ 11111rin, Juan
H6l'tebno ltliol'eno, FroUán t::anl'ja~ Itlartinez, lr"'",uees
1110 Solima Bfáz(,uez, E.uiUo lti\.aUna 1tiitJrtínez, Domingo
Gal'cia Gareía, Fl'aneisco ~amperei1Joronad y NOl,Lel"to
IIIllreno l,ópez.'

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.- Dios guarde á V. S. muchos años,-Madrid 8 de
Junio ele 1888.

O'RYA'N'

Señor Coronel del regímiento de lttálaga, lllÍm• .<lO.

Con antigüedad de 4 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Ouerpo,Ju~m Media1'fUa I'Illarthlez,
Kllrelso Pél'ez dhnénez, ~Clan (Jabanafll de ht ltIata y
Clemente §tliez Lutllbréras. .

Lo comnnico á V. S. para sü conocimiento y el de los int~
resados.-Dios guarde á V. S. muchos afros.-Madrid 8 de Junio
~la .

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Hindanao, núm, 5G,

°GoutinlIaci6n en el sel'vicio y l'eenga,nches
JHRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

, Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Jnan Gap
el!l Casanova, las circun~ta.uciasprevenidas para continnar en
activo, he teñido á bien concederlo el reenganche por el plazo
d: tres allo& que le correspoílde, á partir clegde el LO del actual,
!!ll perjuicio de renovarle Q rescilldirl~ cada afió, con arreglo al
artíeulo 4.° del real decreto de ?i de- Oetilbre de 1886 (O. L. nú':
lllero 453); debiendo, por lo que respecta al premio y pluliles, ate.
nerse á. lo que en siefinitiva resuelva el Consejo de Redenciones
yEnganches, que es el llamado á clasificar el período en que le
corr~&:ponde ingresar según ,sus años de servicios.
d DIOS guarde á V. S. muchos años.-Maclrid 8 de Junio
e1888.. ' .

S - . O'RYAN
enor Coronél del regimiento de Zamol"a;, nqu¡¡. 8.

D ~c;Bdiendo á 10 solicitado por el s~rgento segundo de ese
Vepo81to, Jnan Sán(;.heZl IIfl!te()@', e111a instancia cUl's~dt't por
c~S., con illfo;me ~e 11 de M::t'y(}.ú~ti1U.o, he tellidq á bien COn~
p~et'l~ la eOtltmuaelón en él $el'~1CLQ, hMta qlJ:e le cOl'res~onda

SílJ' a la segunda. resel'va,
de~. gnarde á V. S. muchos años.-Madrid S de Junio

(,. . O'RYAN'
<>ello!, h • . J 1Ih.' A..... .h)r'l'1mel' efe de ue,o!idIO uC oltiltllera para aJ (ra-

"1\", en Madrid. .-""""--,-

Destinos
DIREcCtóN GENERAL :DE SANIDAD :MItI'l'Alt

Ex.cmo. Sr. :-En virtud de la autorización qlle me está (l~~

ferida, hé ténido por conveni/ilnte disponer que el ayudante de
tercera clase, D. Juan Darán Polo, que se h'aJla de reempla~

zo en Toledo, pase á cOñtinuar sus set'vicios á la Academia Ge
neral Militar.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.-Dios gnarde á V. E. muchos años.
-Madrid 5 de Junio de 1888.

G. Y GOYiO:NgClíJ<:

Ex.cmo. Señor DÍl'ector general de .tdmlnlstraeión HUltar,

Excmos: Señores Capitán general de Castilla la ~úettft y Di
rector general de Instrncción IImta.., Director Subins
pector de Sanidad Militar de Castilla la Nueva y Vrimer
Jefe de la Bri~~daSanitaria.

, Licencias
DIRECCI6N GENERAL DE OARABINEIWS

En usO de Ías facultttdes que me ,éOnfíere la real orden de 16
de Marzo de 1885 (O. L. ¡rúm. 132), he tenido por cOh-reniente
concedel' al teniente'de ht cómandancia do Valencia! D. ",08';

Diéáu~z y (.:onso, la licencia que, por el térmmó dé -Veinte
días .Y sueldo reglamenta.rio, ha solicitado de trii autoridad para
Archena (Murcia), con objeto de 3.1'l'6g1ar a$untos propios.

Lo digo á- V. para .su conocimiento y demás efectos.~Dios

guarde á V. muchos años.~Madtid'7 de Junio de 1888.
lIfARQUÉS DE S~N JUAN DE PUERTO RlcO

Señor.....
Excmo. Senor Capitán general de Varenela.

D1RECCIÓN ~E~EIUL DE LA GUARutA eH/ti,

Ita Ihtmada mi ateneión el eseesivo número de instaneías
prollovidaa p6r individuos de tropa en ilOHeitud de licéneia.,
tanta pOI' enfermo como para asuntos p:r:opios) sin qUé en la ma
yor parté de éllas: SÉ! justifique cuanto determinan las reales 61'
denes de 9 de Febrero de 1870, 16 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mérO 13'"2),16 de Octubre dé 188e (O. L, mimo 433}, circular de 16
de Febrera de 1882 y sueltos publicadas en los Boletines del
Cuerpo de 16 dé FebrtllÍ'o y Junio de 1006. .

Para limitaI' dichas peticiones, cuya freeuenciá peI'J11c:Hea, n.o
sólo al servicio, sino á téreero, puesto qu~ produce Mayor fatiga
para el cumplimiento da aquél á los qUé permanecen en sus
puestos, demostrando su celo, constancia é intérésen él cumplí
miento de S'Us úbUgacÍonell, he considerada n?eesarió prevenir
10 siguiente:

l." Todó individuo qUé desée licencia pOI' enfel"1tlo ó pat'ft
hacer U;1O dé, aguas medicinales, ha de saIicitar I'éé01lOCimicmto
á la autúI'Ídad sun(\l'iot' milital" de la provincia dóndE\' regida,
cual se ordena en <lá citada !'El~l orden de 16 de Octubr& de 1886,
á fin de que -verificado é1\te .Y óbtemd.ó el cértífiead~facult~tivo
de la necesidl1.d qué alegue, pueda a:compañarlo á la ll1stancla de
petición, qUé debO' dirigirá il:Ü autoridad. _

2,° .Al cursar las instancias, se hará constar en el informe
las lioonciM temporales qUé uubieseu di,~frutádo tossolié.itantes:,
así cromo JoS' días que ha:yan dejado de prestar ~et'vieiO' pdl' sus
efifermedadeS' 6- Mllaqnes, y si éstos fueron ó no- adquiridos en

. funciones propias del Instituto.
3.° Siempre que algún individuo de)os que :por,su recol1Od·

da falta de salud y uso de lice'llCias po!" el é~presado motivo S<1~

licitase :reengartche, Sé éxpresat'án estas éir'cu:tl;~mncÍas por el
jefe dé} la\ Comancl:ailcilt l á :fin dé que los {á,cultá';ti'f()S' éUCál'Grados
del reeoMeirniel1tO', puedan eertíl1cflr 'c!on l'erdaqero co1l:(t~í·

miento de causa ji ·pt'ei!!éneia de aquello!i dat6~, la ut\Íid!td: <$ in"
. utilidau para la continuación en la&:filas, en atención á q)le unlit

de lás·priffiEtras ~mt1idades que ha de reunir él guaí'dht (livil, ha
de sElI'la de-l'esistene.ia.pl1ót'1t la.fatig"'él penoso .Siét'V!cio qUé' le
é~íá ElnCI'ról0lida.do. ~ . .. ,,':. ,'
. 4.~· En las licencias para ast1ntofl1l7opi~l qua no t'lebel1 pret-

digarse por las anteriores raZon~s, cuidará.n losjefes 'l.ue cursen.
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las solicitudes de petición, de aquilatar la 'absoluta necesidad
que exija su concesión, evita~do el menor abuso. .

Dios guarde á V...... muchos lUlos: -'-Madrid 5'de Junio
de 1888.

CHINGHII.LA
Serlores Primeros Jefes de Comandancia.

Organización
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

. Circular.-Debiendo tener efecto desde l.0 de Julio próximo
la inversión del nuevo haber, que con alTeglo á lo que establece
la real orden de 24 de Septiembre último (C. L. núm. 378), ser1a
la á las clases de tropa la tarifa núm. 1, para el me¡jor cumpli
miento de aquella soberana resolucioIJ, lw tenido á bien disponer:
. 1.0 El día:30 de Junio, los cajeros salientes de cada regimien
to, harán entrega al entrante del meÜtJico y papel metálico
que debe pasar al año económico inmediato. Estas operaciones
lás presenciarán los tres claveros que cesan en fin del presente
ejercicio y los tres que entran en Julio, ftrmando todos éllos los
balances anuales de caja; como asimismo, los capitanes inter
ventores.

2.o Los coroneles primeros jefes~ se harán cargo de la prime
ra llave de caja, y el comandante mayor de la sección de ajustes,
desempeñando las funciones de suplente habilitado un capitán
que, como aquél, será elegido en junta, conformé á reglamento.

3. ° Los regimientos continuarán. reclamando en extracto la
gratificación de agencias que actualmente tienen señalada, reci
biendo de .élla el comandante mayor, para gastos de escritorio,
42'42 pesetas mensuales, 28,29 el habilitado y 28'29 el auxiliar
del mayor. .

4." La gratiftcación para gastos de escritorio al cajero, será
la que disfruta en la actualidad conforme á reglamento.

5.0 Los haberes que han de disfrutar desde 1.° de Julio pró
ximo las clases de tropa del Arma, serán los señalados en la
tarifa núm. 1, cuya inversión mensual deberá hacerse con arre
glo á la misma. A los individuos que tengan derecho al percibo
de pluses, pensiones, reenganches ú otros goces> les serán éstos
abonados en sus ajustes, 'haciéndoles cargo de igual importe en
la distrilmción mensual.

6. ° Lós socorros se cargarán á 63 céntimos de peseta por día,
empleando 43 céntimos para rancho, sopa ó café, y los 20 cénti
mos restantes en sobras. Cuando los Cuerpos tengan necesidad
il)1préscindible de aumentar alg'unos céntimos en rancho, dismi
nuyéndolos de las sobras, me lo propondrán los coroneles ó jefes
principales, no haciendo alteración alguna hasta obtener mi
autorización.

7. ° No se hará á los individuos cargo alguno en distribución
por prendas, g-ratiftcaciones en determinados días, ni otros con
ceptos, puesto que habi,éndose reducido á una peseta el abono
mensual para su fondo de economías, no deben sufrir otros que

,por el socorro diario y descuentos establecidos para barbería.
Si fuera preciso' hacerles otros descuentos, será siempre de las
sobras, y únicamente en él caso de que al ser baja en el Cuerpo
tuvieran en él alguna deuda ó empeño, podl'á disponer el coro
nel ó jefe principal del mismo, sea satisfecha del fondo de eco-
nomías. •

8. o Quedando limitado desde el próximo a110 económico á
tres pesetas por plaza el abono anual de la gratiftcación para el
entreteñimiento del material móvil, Ó sea el llamado fondo de
entretenimiento, se reducirán en cuanto sea posible los gastos
contra dicho fondo.

9. ° El nuevo fondo común de vestuario, que ha de formarse
con las gratificaciones que según la real orden de 24 de Septie;m
bre ~del año anterior, serlala la tarifa·núm. 1, costeará todas las
premias mayores y menores que en lo sucesivo hayan de su
ministrl:l,r.~e á las clases de tropa. Estas prendas' serán pro
piedad del referido fondo, yal ser baja ó marchar con licencia
los individub's';',harán entrega de éllas, menos del gorro, pantalón
chaqfnJta, camfsál'!, cú~tJ.'qs, calzoncillos, pal1uelo, toalla y un 'par
de zapatos que debenJt~i~r consigo. A los sargentos ·y'luaestros
de trompetas, se les t'a¡}ir¡~ará.ta.~bién, por cuenta de dicho fon-

I ~ . .¿'

do, además de :las prendas mayores, el pantalón, chaqueta, gorro
y cartera, quedando ésta· en el Cuerpo al Ser baja en él.

10. A las primdas menores, llamadas antes ~e masita, se les
señala provisionalmente el tiempo de duración que determina
para cada una de éllas la relación que se acompar1a con el nú
mero 2, y al individuo que las extravíe ó inutilice prematura
é injustificadamente, además del castigo que se le imponga por
el descuido ó fal~a, se le exigirá también el pago de su importe,
que satisfará á dascuento de la mitad de las sobras .
, n. Las cantidades que deben pagar los individuos que extra
vían prendas ó las deterioran prematuramente, han de ser las
que correspondan al tiempo que les quedara de duración al no
tarse el extravío ó deterioro.

12.. Tanto para>'adquirir prendas mayores y menores, como
para la recomposición de ellas, enajenarlas ó .dar de baja, se so
licitará mi autorizap.ión por medio de acta, prescindiendo de este
requisito c1.lando sea para recomponer prendas menores, cuyo
gasto, en cada una, 'no exceda de la cuarta parte de su valor. Las
actas solicitando autorización para adquirir prendas, se forma
lizarán con separación las mayores de las menores; acompañan
do un est.ado de las que existen de esta clase nuevas en el re
puesto, y una liquidación de los ingresos y gastos que haya
tenido el fondo común de vestuario por ambos conceptos desde
que se fopmó.

13. Los gastos que ocasionen las pequellas recomposiciones
que se hagan en las prendas menores" y para las. cuales no se
haya pedido autorización, se comprenderán en una sola cuenta
que se remitirá á mi aprobación cada semestre. Se procurará,
que las cantidades que se inviertan en dichas' recomposiciones,
aumenten en cuaIj.to sea posible la duración de las prendas.

14. A medida que sea preciso reponer las' prendas menores
que tengan en uso los individuos, se les facilitarán otras de igual
clase sin cargo alguno, siempre que hayan cumplido su tiempo de
duración, y descontándoles en otro caso de las sobras, el importe
del prematuro deterioro que en ellas se note. Estas prendas.no
se repondrán precisamente cuando haya terminado su uso, Silla

cuando sea necesario, procurando siempre cÓÍJ.ciliar la ~ayor

economía que se pueda obtener en beneftcio del fondo COll).un de
'vestuario, con la decencia y abrigo que correspoIj.de á la tropa.

15. Las prendas menores usadas que dejan los individuos al
ser baja en el Cuerpo, las entregarán.los escuadrones en el re
puesto, bien limpias y arregladas, y en el estado de uso que de
benencontrarse ,según el tiempo de servicio que lleven, cuyas
prendas se distribuirán á los que las necesiten, cuidando el co
mandante mayor no se entreguen prendas menoreS mientras ha

ya en el repuesto otras usadas de igual clase. . , re-
16. Dichas prendas serán clasificadas por el capltan del

. l a 2"y3 a
puesto con aprobación del comandante mayor, de ., . 'd'
vida, sé''''(m'el tiempo que hayan servido y estén cpmprendIlas

" el'ldl"ca-dentro dell.°, 2.° ó 3.el' período de uso; ser1ah.n o a as e. el
1 - l' cuan ose dos terceras partes de la duración que se as sena o

nuevas, á las de 2.' una tercera parte, j á las de 3." clase ~~lse
las limitará tiempo, haciéndolas servir todo el que sea POSI

h
e:

" dI sto se ara17. La extracClOn de prendas menores e re pue, el l
siempr@ por medio de recibos respaldados, llevando la firma e
capitán del respectivo escuadrón y dése del comandante marr;
No se permitirá extraer prenda ni efecto alguno pagándo o a

metálico. b 1 s eX-
18.· Cuando sea preciso reponer prendas que p'or ha tal i~

traviado ó inutilizado indebidamente tenga que pagar as ~ante
teresado, e!" cap~tán lo Fondrá en c.onocimie~to del ,c:~~erlas
mayor, qUIen dlspondra se fOlmahce ·elr.eelbo para 1to-

. . 'd 1 las sobras edel repuesto y que se descuente alllldlVI uo (e , 1f upo de
tal importe de élIas, ó el deterióJ'o que tenga~, ,segun e dIe1CoJIlun
servicio. Dicho importe lo abonará el ca,pItan al fon ~ le de
de vestuario por medio de duplicada relación, de la cua dante
volverá el ca,jero un '~jemplar con el conf01'me del coman
mayor y 1'eqibt correspondiente, , h a siem

: ".lO. ' Los coroneles y J'etes principales procuraran ay S que
. . ores nueva ,

. pre en el repuesto el número de prendas roen .' cuidando
. .. l' ea preelsoconSIdere necesarIO. para reponer as que s '

.. -x'· ::;......
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porte de las prendas de masi ta que queden en el repuesto en fin
de Junio, solicitando antes mi aprobación pOi' duplicada acta, en
la cual ha de expresarse el número y precio de las de cada clase.

26. De los efectos que como metálico existen en el repuesto,
continuará figurando el importe como papel metálico en caja,
procurando extinguirlos á la brevedad posible, y que no queden
otros que las piezas sueltas de ca'rabina, los libros necesarios
ptlra las Escuelas-Academias y modelos, hasta que se utilicen
en la primera construcción. .

2'7. Los alcances que resulten á los individuos en los ajustes
del cuarto trimestre de~pr:esente ejeJ;'ci.cio, pasarán {tI fondo de
economías de los mismos, y desde 1.0 de Julio se les harán los
abonos y cargos con arreglo á la nueva inversi6n de haberes,
facilitándoles, por el fondo común de vestuario; "las prendas que
necesiten, pero teniendo en cllenta, qué' si las que han de repo
ner llevan de duración el tiempo que ahora se señala á las nue
vas·de.igua}'cIase,las recibirán sin cargo, y enotro caso, á des
cuento de sus sobras.

28. Los individuos qúe tengan débitos. en'los referidos ajus
tes, si éstos consisten en no haberles hecho todavía el abono de
las 57'50.pesetas por gratificación de primera puesta, se les ácre
ditará esta cantidad cuando lo verifiquen las oficinas de. Admi
nistración .Militar; peró siendo por otro' inótivo;se remitirá á
este Centro relación nominal de éIlos, acompañada de copias de
sus ajustes, para en cada.caso resolver lo que proceda.

29. El regimiento lanceros del Rey y el de cazadores de Vi
~larrobledo, que están ensayando la supresión de .la, masita, se
sujetarán en cllanto al goce del nuevo haber de las clases de tro
pa, á lo que se determina para los demás Cuerpos del Arma.

30. Los coroneles y jefes principales de los Cuerpos, consul
tarán á mi autoridad las dudas y dificultades que encuentren al
llevar á efecto esta reforma.

Estando á consulta de la superioridad las alteraciones intro
ducidas en el reglamento de contabilidad, éste se remitirá á los
Cuerpos tan pronto obtenga la aprobación correspondiente.

Dios guarde á V", muchos años·.-Madrid 5 de Junio de 1888.

también de que las existencias de las de cada clase esténenjus
ta proporci6n con la de consumo.

20. Los Cuerpos adquirirán desde luego unos S0nos para mar
car eon tinta indeleble, en cada una de las prendas menores, el
tiempo de duración de éllas, y el día, mos y año que las recibe
el individuo.

21, El capitán encargado (jel repuesto lleval'á en un registro
(formulario núm. 3), el alta y baja de las prendas menor~s nuevas
y.en otro (formulario núm. 4), anotará las de esta clase que en
trega á los escuadroner?, expresando el nombre del individuo
para quien se extraen y fecha en que las recibe, sirviendo este re
gistro para comprobar si á cada prenda se la hace durar el tiem
,po señalado. También llevará en otro registro (form.o núm. 5),
el alta y baja de las prendas usadas, pero numéricamente.

22. Eula libreta de ajustes de cadaindividuo se colocará una
hoía (formulario núm. 6), en la que se relacionarán todas las
prendas menores nuevas y usadas que recibe, y fecha en que se
le entregan, para que de este modo pueda conocer el capitán si
el interesado cuida de éllas y procura hacerlas durar el plazo de-'
bido. En dicha hoja se anotará también el tiempo que no las ha
usado por estar con licencia, empleado de asistente ó en otro des
tino, para aumentarles el de duración que se considere equitativo

28. El último día de cada mes, el capitán encargado del re
puesto, presentará al comandante mayor el libro donde lleva los
registros de prendas menores, y después de examinar dicho jefe
cada uno de éllos y asegurarse de que están bien hechos todos
los asientos y anotados los recibos empeñados por los escuadro·
nes, inutilizará 'éstos y pondrá el conforme 6 rúbrica en cada
registro, según se expresa en los respectivos formularios.

24. Para las prendas mayores, armamento y demás efectos á
cargo del repuesto, continuarán los libros y estados que se lle
van actualmente, practicando las liquidaciones prevenidalil y re
mitiendo periódicamente á este Centro directivo los documentos
correspondientes, y además una liquidación de prendas menores
lluevas cada semestre.

25. El alcance que resulte en el fondo de prendas mayores
por fin del año económico actual, formará la primera partida de
ingreso en el nuevo fondo común de vestuario, J' de salida el im- Señor ..•••

GAZ,IlR

. Número 1
IIABEItES cons~qnados d las clases de' tropa del anna de Caballería parCf el afio económico de 1888-89, con arreglo d lo disp'itesto .

en la real orden de 24 de Sfptzembre de 1887. '

Sargen-
tos 1.0" y Cabos Cabosl.0s
maestros Sargen- de y Cabos2,os

de tos 2,os trompetas trompetas
trompetas

Soldados
de' l."

Soldados
ue 2.\

herradores,
forjadores

ye(iu
candos de

tl'onlfleta

Reg!mientos de lanceros, cazadores, escuadrones sueltos, remontas, Acade
RuIla, Escuela de Equitación y Herradores, y regimientos de reserva., ...•

eg1Illientos de húsares , ." ..: .

-
I

734 I 28
'136 ! 68¡

590 28
592 68

410 171
413 II

347

1
35

349 75
318155320 ,95 295151 284 r' »291 91 200 40

de

economías

Nuevo fondo

Por barbería
Por rancho

y
sobras

t-< CANTIDADES
§ ~.§' QUE HÁN DE CARGARSE MENSU.ALMENTE

¿J. S i5; I===¡::===;=E=:N=D:::l=:S=T=Rl=B:::U:::::C=
IO'FN=======I

>'J ~¡jl~ "ó "ó I
p'e (ti oo~ :; :;&..e : CDg' ~
¡:::A ..... l-i ~ ~
(';1 ~ • CD¡.Q ....-.: lo-'

:.~ : b-~ ~ g
.. <t .. § (';1 f'h
~. p~ -'-,1-----1------

l) 1» 61 119 61 19 >' > 1» » »
) JI 49 19 49 1H )o:Jo)) l) »)

358 30 64 ' > 10 M( Se carg aránl ~ La diferencia
3 58 25 36 > , 5 28 63 céntimos por '. mensual entre
3 58 22 96 > > 2 88 socorros diarios Se, cargaran 1 elabonodela6.·
3 58 21 04 > > > 96 recibiendo 43 en\Cé~~lInos por bar-(casma. yel car-

1 1 rancho y 20 el! bella, , go en distribu-
S .58 20 08 ~ > > », sobras........ . • ción.

» /20 61 11~ 61 19 >!»» » »
» 20 49 119 49 19 »", , "
S '18 30 '64 > » 10 561 Se cargarán' ( La diferencia
3 ,78 25 'S6 > » 5 28 63 c~ntfmqs P.Of\ Se cargarán 13 mensual ent!'~
3 78 22 96 , , 2 ¡,¡s SOC?l!!0s diarIOS céntimos por bar- el apo\1O de la6.
3 ,78 21 ;04 " » »96\.l,eClblendo 43 en heria (CaSIlla y. el ?ar-

I I rancho y 20 en' go eu dlstrlbu-
3 ¡78 20

1
08 '» » » > sobras , ' ,ción.

I , I

o CANTIDADES QUE
S ;!j § MENSUALMENTE LE DEDUCEN
., ., tt PARA EL FONDO DE MATERIAL
gs~

'" p. ;:;:: Fondo¡;¡.:; S o.~ de vestuario
.~!~ ~.CD ro /__---, /
(';1 CD ~g~_: ~ ~8''" ,,"- ~1'l ... ~1'l-l'
: ~S ?~S ~~~ ~(\)~
: ~cr> : ~.~' : ~ fr : ~ t-
_._.-i.~~" I~

Inversión mensual

Regimientos de lanceros y cazadores, etc.

~~gento primero y maestro de trompetas, 61 19 > , > > > >

Cab~e~tos segundos ....................... 49 19 , , > > >

Cabo ;.trompetas........................ 34 22 > 25 1 71 1 62
Cab p lmero y trompeta .................. 28- 94 > 25 1 71 1 62
Sold~~~gundq ..... : .......... , ............ 26 54 > 25 1 71 1 62
Sold d de prImera.. ........ ....... '" 24 62 > 25 1 71 1 62

re: o de segunda, herradores, forjado.
• 'Y educandos de trompeta... •....... 23 66 > 25 1 71 1 62

Regimientos de húsares

~~~[~n{o primero y 111ae~tro de trompetas, 61 39 > l) . 20 l) »
Cabo ~ 1s segundos, ; .................... 49 39 > > . 20 l) >

Cabo pe, rompetas................ oO, ..... 34 42 > 25 1 91 1 62
Cabo smnero y trompeta•.••• oO .. oO ...... 29 14 • 25 1 9l . 1 62
Soldad;~undo ....,............ , ...... oO". 26 74 l) 25 1 91 1 (12
Soldado de primera................... oO •• 24 82 l) 25 1 91 1 (12

res 'Y de segunda, herradores, forjado-
23 86 1 91 62=- e Ucandos de trompeta............ » 25 1



662 DI~RIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA NÚM. f24

:Numero 2.

RJilI,A.C¡ÓN de Za$ prendas'menores- (antes de masita) qttepf1;8o,n d ser propiedad del fondo común de vestuario, tiempo de duración
~ precio q~'e S6 señala fÍt las mismlJ,s.

PRENDAS

Gorro ................••.....•.•.....•.•.••••.•.....•.•.........
Chaqueta de palio ••.... o ••••••••••••••• o ••••••••• '" •••••••••••••

Guanteg (par) ••••.••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••.•••. :·.
Camisa •.• " ~ ~ .. lO:'" It,.,., 'l''' ~" ,.". "', ..

Calzoncillos " ..
Pantal~n de paño oo' , .

Pantalon de lona ' Oo .

Chaqueta de 10000a..•....•. o •••••• o" ••••••••••• o ••• ·••••••••••••••

Zapatos (par) Oo Oo o .

Morral de pan .........•................•..••......•..• o •••••••••

Bolsa de aseo '~ .••....•..•.....•......••............ o' •••••

Idem de- curación ~ o

'l'i'abillas (par) o., , o o •••.••••••••

Toalla .. ~ " ,'" "•" '! ~ " .. " '!' ' ~ "..

Pañuelo : .
Tirilla.•.....•......--o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Bota para vino ...•....••...•..•. '•...•................• o •••••••••

Ceñidor ~ "!: .. " ;. fl , .. II! .. " , ., .. ~ "" .. ~ 't .. 't' ~ ~ '1 II! 't ...

Cubre percha••.. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Plato para rancho .......•...........••..•.•.......•.....•.....•.
Cuchara ....••.•.••••....••.•••.•....•.•.........•....••..•....
Libreta de masita...••.•...•......•••...•......•..•.••••.......•
C,halecó de Bayona...••....,' o .

Regimiento Lanoeros -del-Rey, l.o de. Caballería- .

Tiempo de duración PRECIOS

MiNll\!O ~!Á4:U>W
'.41;OS. Meses. ..

PeMtas. Cénts. P"set~. C¿nts.

1 :t ). ) 1 50
1 6 JI » 10 50
1 l' » l> 1 75
)1 . 6 » » 2 25
) 6 » » 1 75
1 6 » J} 20 »
1 JI » » 4· 50
], J} » » 4 »
» 9 » » 7 50
3 )) » » 6 »
3 » J » 3 50
3 )} ) :t » 50
3 )} J} ) 1 »

.J} 9 ~ » 1 »
» 6 J} » ) 50
» 3 » ) » 15
3 » » » 1 75
3 » » J} 1 »
3 » ¡l » 1 »
3 ) )J » 1 75
1 6 jJ ) » 25
3 » » » . » 50
], 6 ) l\ 3 »

Numero 3

REPUESTO

ALTA. y BAJA ocurtida, en las p1'endas menores, '* cargo del'mzsmo

1 1

~ Q o Q o o
~

'O
~

N
~

I;¡I
.~ :1 ~ ~ tf I;¡I o o

~
~

q ~.
o ir ¡:j §. '" ¡o.

~ $ o '" ¡:r

~
1" ..,

" J:l 1" 1" J:li ¡t J:l1 ~ o'oo·
~

.., oo oo ¡=,
~

¡=, ..,.., g o ¡,.¡.

l! ~ ~
..,

" 1" o'

~ g: o. '"o e. ~ ~ oo '"¡o '" J:l o e. '" '" '" '" '" ¡¡ ...
'" ~. 9. o o '" '" '" g- '" '" 'O .., o 'O 'O po

e'- '" J:l J:l e'- '" g- '" ¡o ~ '" '" '" po ~ '"1"

~
::= '" '"

po
~ ¡o

.., ..,
~'" o '" '" '" g. !: '" >d 1" "" g. "~ ?' "" ~

1" ¡:j •. -< '" ..,. -~ "" ~ ? .".
~ I;¡I

¡o El'" "" ~
S' !" ¡o

"" f e y '" ~ ~ ": ~, . .'0 g íl. .e- . o- o.
~: §', J:l o· o -o

~ ?' J:l J:l :' ?'l{l!S DE JULIO DE 1888 : ~ ?' --. - - --' - - - - - ..... ~ - - - - - - - - - - - - - - -
ExistenCia en 1.» ae mes......... 250 250 100 200 ZOO 100 100 100 100 2JO 200 100 100 200 200 400 100 100 100 100 200 200 100

A1-tas

4 Construídas llOr D. Ulpil'tno i!iaraldi•..••••.•••.. 50 50 » > > 50 50 50 -. . . • > > > • > • > » • > >

Remitido por D. pablo Sall SalVador. o .......... » > • lOO 100 > > » . • > . > 100 50 lOO > » 50 50 > . » - - -- ........... - - ~ - - - - - - ~ ~ - ..,.....,..,.
~ = - - ~ - - - -

ExistiJ'ncíw•• '.' •••••••••• .000 000 100 300 -300 150 150 150 100 200 200 100 100 300 :.loO 500 100 100 150 150 200 200 100

,
Bajas

6 Extraídas por el l. er Escuadrón .••.••.•••••.••• 5 5 5 10 10 5 5 5 5 5 5 5 5 11) 10 10 5 5 5 5 5· 5 5
- - --- - - - ~ - - - ..." ~ - - - - - - - - - - - - -

Existencia .............. 295 295 95290 290 145 145 145 95195 195 95 95290 ~(J 490. 95 95145 145 195 195 95

Bajas

29 Extraídl\ll por e14. o Escuadrón•••••.•.••••••• ,. 4 4 4 8 8 4 4 4 4 4 4 4 4 8 8 8 4 4 4 4 4 4 4 -- - - - -- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
Existencia . ............. 291 291 91282 282 141 141 141 91 191 191 9l 9l 282 2$2 482 91 91 141 141 191 191 91

A,.l-t.as

00 Construidas por D.............................. > » . . . . , . > 50 50 » 50 > > > 50 » > ,: > »
1-> -- - - ~- - - - - ~ - ~ - - - - - ~ - - ~ - - ~..,..,.".

. Existencia en fin de mes•••.•••• 291 291 9l 282 282 141 141 141 91241 241 91141 ~ 2B2 4.82 9l 141 141 141,191 191 91 _1- . . . • - , ...
,

Madrid 81 de Julio de 1888.Conforme:
Er. COMA.NDAN'l'R :MAYO'll, :¡ilr. C41'ITÁN :P.l'L R¡¡:l'VJWTO,

.... •
~lllil D:R AOO$'I'@ PE ISB8

! ¡ ¡
~«Ji~(enM~ IJn V ¡fiJ f/'!1J'lil . 291 29JI ~lj2$2 282!Hl!H1114¡1 ~112.112411~IIHI.¡~I~I"i821 N¡Hlll'·¡¡IWII9111~ll \l11
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NíÍmero 4:

Regimiento Lanoeros del Rey, 1.° de Oaballería
@.. 42 -

l. e
].> ESCUADRÓN

RELACIÓN NOMINAL de los individuos de dicho escuadrón pa~'a q'uienes se extraen prendas menores nuevas

TOTAL •••• ~"' •••••

Antonio Díez Pinto., .•..•.
José Pérez Luzón .
Juan Díaz Oda..•..•. , •••.
Luís López Pérez...•.•.... '
Pedro Ortíz Díez...•.. , •..
Pío Pérez Lóp~z....•.. , ...

Clases

Sold.O
Idem..
Idem.
!dem.
Idem.
Idem.

Mem.
Idem.
109m.
Mem.

._... ". .

j-.~,".. q:¡ a Q a a "::1 "::1 a N lS': tP tP >-;l >-;l "::1 bl tP a a a :s a
~2 !=" i i, ~ !

.,
!=" ., e ~ i

... '" '" a §," !=" ¡:i ., p

r. .~ 5f, ~ ..
~ '" ~

l;lI ::l. .. e a< ... g. ...
''IlN QUE RECIBIERON

M

'" >< g ¡:i l:::: (1) P: ro ... o ro
'" ¡:i (1) e ¡:i ...

~ '" '" ro ., '" '" ¡¡ ...'/', .. l:l .e ~
(1)

lO' :" .b "" ¡;¡ " .a ~'LÁS l'RENilAIii ~ ~: e. g ~ ?' Q
'"dFA " '"

p. p.
'" ?' ~ ro '"

.,
'" ~ ro ro '" "2 ro ro ?' ro

~ '!' p.
<Jl 8' '" '" p. 8' ., g- ...

NOMBRES '" '" ., ., <> g. '" '"s:: lS': i> p. f'; '!' p. p. p. ... ro
'" ;:¡ ., ;S. sro '" ro ro '"d ro ... tP ., ...

'"
ro l:ll ro ro

-?!- p ., ro 1:'
~ ?' § .,

¡a P '"d
~

'"d
~ Ó

.,
~

p '"., o
~ B. , :§I 1:' l:l o " ::;:, 1:'1

?
., : o- 1:' l:!'

~: ? ; ; ? ; 1:' : ~ ?
, . -* "",,'- -- - - - - ..,... - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -
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Andrés-.Garcí~Péreíi 1' ¡1 1 1 2.2 11r. 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1

L:~a~:~í~Olm~:::::'::~' Julio. 1888 i i i ª ~ l¡t t l i i } i ~ ~ ~ ¡, i i i i ii
Pedro Díez GarcÍa..••• ~ . . . 1 1 1 2 2 1 11 JI 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 '1 1 1 1

TO'l'AL....... , ...1I 11444-;'8 ;)'41;44.414 4 8'8 8 4 4 4 4 4 4 4 ---

Madrid 31 de Julio de 1888

EL Q)M:AND4.NTE MAYOR,

(Rúbricll,)

EL CAPITÁN D]¡JL REPUESTO,

Regimiento Lanoeros del Rey, 1.11 de Caballería REPUESTO

A.urA 'Y :aMA ocut'rída en las prendas usadas, que entregan los individuos que 80n baja en el Cuerpo
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Ea:istenqia qnJ'fTi{J'r Ifli' mes, 100 80 00 100 100 100 80 80 100 l:iO 80 l:iO 60 80 40 40 50 50 70 40 60 50 50 40 40 :'lO 50 40 40 50

A1tas

8E~~e~adas por el l.er'!l~-
> 10 10 10 10 10 6 6 8 10 10 2 > 4 4 5a róu ................... > . > > > > . > • > > > > >

~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -1- - - - -
Existencia • •• , •• 100 90 90 100 no no 90 8Q 106 63 90 60 60 90 40 40·50 50 70 42 60 50 50 40 40 40 50 44 44 55

.,
'Blil;t_

~J(traídas PQl' el 2.· es~"Ua-
Id~~n.• ",. -e t ~. -" ~l!fO' t.·.· 20 10 10 6 • > 4; • 8 4; 8 6 6 4 . > 6 8 2 > • . > > 10 10 4 2· 11 8

por e14." .............. 4; 6 ,2 3 10 10 > Q 8 \l 2 4 4 6 10 10 4 2 8 2 > > > > > > ti 2 1 7
- - - - - - - - - -- - - -- - - - .---
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---- - - - -

.suma la "(;ajlhoo. 24 16 12 9 10 10 4 6 6 18 10 10 10 10 10 10 10 10 10 2 > > > 10 10( io 4 4 15

Eo;Jisteneia en fin de mes. 76 74 78 91 100 100 86 80 100 50 80 50 5080 80 3@ 40 40 60 40 50 50 40 80 30 j 40 40 40 40- --
C(mfor¡ne, . Madrid 31 de J"U1Io de 1888

EL COl\:l:ANDAN~'E l\{A~OR. :[!)¡:, OA~lT4N DEL :RijrTJ~STO,

I (RJíPl'iell.)

I MES DE AGOSTO DE 1888
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Regimiento Lanoeros del' Rey, 1.0 de Caballería 1.er Esouadrón

,SOLDADO ANTONIO GÓMEZ SANCHEZ-'

RELACIÓN dc las prendas que 1'ecibe d'urante su permanencia en el servicio

Número I PRENDAS Estado

Tiempo

de duración Fecha en que las reci be

1'889
1889

1888Julio

Enero
Mayo

6

LO
20

1 )

l 6
1 Jl

» 6
» 6
1 6
1 )}--.

1 »
IJl 9

3 }) [
3 »

f3 »
3 »

l'» 9
» 6
» 3
3 »
3 )

3 »
3 »
1 6
1 6
3 »
» 6
)} {}

1
1
1
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Años. lIIeses Dia Meses Año
11----11--------------------111------'-'--11--- --- --- -----,1--

1
Gorro •......•..•...........••. · .....•.•••••..•••...
Chaqueta de paño .- ...•....• -..•..........
Guantes (pares) ....•... .-, ••.•.•.•.••..•... : ...•••.•..
Camisas ... : •...•••..•.....•....•._••....••..•.......
Calzoncillos ...•. ".••...........'..•.•....•.•.••• , •..•
Pantalones de paño...•........•...•.....••. '.' •.•• '" •
ldem de lona ......•......•....••••.•.••••. " ••-•..•..
Chaquetas de lona•.•..••...•.••. · ': ....•.......

. Zapatos (pares) ..........••..•.....•. : ....•.....•••..
Morral de pan ; , .
Bolsa de aseo .•... '" -- ..•.....•...•.•'.. .•.......•... '
ldem de curación •.. .-. . . • . . . . . . • . • . . . . . • . . . . • . . . • . . . . Nuevas.
Trabillas (pares) .- ...•.....•.• - ....••..
Toallas .......•....•...•..••••.•..•••....••........
Palluelos•..................•....•...•............•..
Tirillas ... ' ...•..• '•••.•..•.•.•.•...••...•........ '"
Bota para vino ..•... -......•.•....•..••.... : .
Ceñidor....•........•................•..•.....••.-.••
Cubre percha., ...........••.......•.•...••.••........
Plato para rancho ...•..........•..•.•.....•.........
Cuchara .•..•....... ,., ...•......••..••..•....•.•..•
Chaleco de Bayona..•......•.......•.•...•..•......••
Libreta de masita ...•............•..........•.••••...
Zapato~ (pares): ,., 'I,usados de l. '~lase
Pant.llon de pano ......••....•.. ; •......•...•.••.".... ldem de 2.

Vacantes
DIRECCIÓN GENERAL DÉ ARTILLERÍA

Circular.-Excmo. Sr.:-Existiendo una vacante de teniente
del Cuerpo en el Departamento de Filipinas, por haberse conce
dido el regreso á D. "If~'edo Corra.li y Jl.nduaga; que la ocu
paba, se servirá V. E. disponer llegue á conocimiento de los te
nientes que sirven en ese distrito, á fin de que los que pretendan
ocuparla, con arreglo á las instrucciones para el pase, perma
nencia y regreso á los ejércitos de Ultramar, de los jefes y ofi
ciales de los Cuerpos de escala cerrada, aprobadas en 12 de
Enero de 1884, y reales órdenes de 19 de Abril y 14 de Mayo de
1886, y 30 de Diciembre de 1887, formulen sus instancias, que
cursará V. ,E. á esta Dirección General antes del día 8 de Julio
próximo pasado, dándome parte, en otro ca~o,dentro de dicho
plazo, de no haber quien la solicite.

,Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Junio
de 1888.

CALI,EJA

Excrnas. Sellores Director general de Instrueeión Militar,
Comandanteil generales de los distritos, Brigadier de la "-ea
demia espeeial del t::uerpo, y Señor Coronel comandante
exento de Ceuta. ' -

Ciroular.-Excmo. Sr.:-Existü~nd\')una vacante de capitán
del Ouerpo, en el departamento de Filipinas, por regreso (¡ la
Península de D. Emilio Ruíz .tubio, que la ocupaba, se ser·
virá V. E. disponer llegue á conocimiento de los capitanes y. te
nie~s de ese distrito, á fin de que los que pretendan ocuparla,
con arreglo á las instrucciones para el pase, permanencia y re
greso á los, ejércitos de Ultramar, de los jefes y oficiales de los

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:_En la posibilidad de que tenga que cubrirse al
guna plaza de teniente del Cuerpo en el ejército de Cuba, se ~er~
virá V. E. manifestarme antes del 24 del actual, si algún ten:~a
te de los que sirven á sus órdenes desea ocuparla, con la v.en -lo
que señala la legislación vigente, para proceder en su dla a
que haya lugar. _ '

Dios guarde á V. E. muchos añOS. Madrid 8 de Jum
o

de 1888.
BURGOS

Excmo. Sr. Oomandante general Subinspector de...

Exc,mo. Sr. 'Director general de IIl¡;¡t~ucción itlilitar.
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